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Doctor buenos días, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020 y con
fundamentos en los Acuerdos CSJHUA20-27 del 16 de junio de 2020 proferido por el Consejo Seccional de
la Judicatura de Huila y Acuerdo PCSJA 20-11581 del 27 de junio de 2020 del Consejo Superior de la
Judicatura, me permito aportar a su despacho CONTESTACIÓN DE  LA DEMANDA  dentro del proceso
ORDINARIO LABORAL  que se adelanta en su despacho cuyo demandante es el señor ABELARDO MEDINA
CASTILLO y demandado COLPENSIONES bajo el radicado 41001310500120210041600 lo anterior para los fines
pertinentes.

Cortésmente,

ALVARO JAVIER ALARCON GIRON
ABOGADO EXTERNO
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Doctor 

ARMANDO CARDENAS MORERA 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA. 

E.   S.   D. 

 

 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesto por el Señor 

ABELARDO MEDINA CASTILLO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS RAD. 41001310500120210041600 

 

 ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 

 

ALVARO JAVIER ALARCON GIRON, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Neiva, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.075.237.945 expedida en Neiva- Huila, abogado 

en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 296.756 del C.S. de la J., obrando como apoderado 

judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES en adelante 

COLPENSIONES, en sustitución que me hiciera para actuar dentro del presente proceso la 

Doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, identificada con Cedula de Ciudadanía N°. 

31.271.414 de Cali- Valle, con Tarjeta Profesional N°. 180.706 del C.S. de la J., en calidad de 

APODERADA JUDICIAL DE COLPENSIONES por poder especial, amplio y suficiente 

otorgado mediante Escritura Publica No 3366 del 2 de Septiembre de 2019 por la Gerente 

Nacional de Defensa Judicial DE COLPENSIONES, estando dentro del término de la oportunidad 

procesal, de manera respetuosa contesto la demanda propuesta dentro del proceso de la 

referencia instaurado contra mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito 

a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones 

propuestas en la demanda y se condene en costas al demandante ABELARDO MEDINA 

CASTILLO.  

 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPESIONES 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una Empresa Industrial y 

Comercial Del Estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y 

patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración de los beneficios 

económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del Artículo 48 

de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. 

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1: Es cierto, según prueba documental allegada al expediente. 
 

AL HECHO 2: Es cierto, según prueba documental allegada al expediente. 

 

AL HECHO 3: No le consta a Colpensiones se hace alusión a aparentes actuaciones de personas 

distintas a la entidad. Este hecho deberá ser objeto de debate probatorio. 



                                               
 
 
 

 

 

AL HECHO 4: No le consta a Colpensiones se hace alusión a aparentes actuaciones de personas 

distintas a la entidad. Este hecho deberá ser objeto de debate probatorio. 

 

AL HECHO 5: No es cierto, es un juicio de valor que realiza el apoderado actor el cual deberá 

ser demostrado plenamente. 

 

AL HECHO 6: No le consta a Colpensiones se hace alusión a aparentes actuaciones de personas 

distintas a la entidad. Este hecho deberá ser objeto de debate probatorio. 

 

AL HECHO 7: Es cierto, según prueba documental allegada al expediente. 

 

AL HECHO 8: Es cierto, según prueba documental allegada al expediente. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por considerarlas infundadas, contrarias a 

derecho y por no encontrar respaldo en la realidad de los hechos, como quiera que no se 

evidencia la ocurrencia de una vía de hecho en materia pensional, que comprometa el debido 

proceso, no se desconocen derechos irrenunciables de carácter pensional, ni se ha ignorado la 

favorabilidad laboral y los derechos adquiridos de la demandante y no se afecta la seguridad 

social de sujetos de especial protección constitucional. 

 

A LA 1: Debe ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos ni jurídicos 

para hacer una declaración de tal magnitud, en razón a que, conforme al marco jurídico, 

jurisprudencial, prestacional y legal, no le asiste ningún derecho al demandante para reclamar, 

como quiera que en la actualidad se encuentra legalmente afiliado a COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS, por lo que no hay lugar a declarar la nulidad o invalidez de la misma, 

lo anterior, aunado a que al momento del traslado el demandante en el formulario de afiliación 

con su firma, consignó su voluntad de afiliación y dejó constancia de que su petición de traslado 

se realizó en forma libre, espontánea y sin presiones. 

 

A LA 2: Debe ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos ni jurídicos 

para hacer una declaración de tal magnitud, como quiera que el traslado fue voluntario, no está 

dentro de las causales de anulaciones, puesto que no procede el traslado de régimen por cuanto 

el demandante está legalmente afiliado al RAIS y se encuentra a menos de 10 años para tener 

derecho a la pensión de vejez, razón por la cual está inhabilitado para trasladarse del Régimen 

de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, pues se encuentra a 

menos de 10 años para tener derecho a la pensión de vejez, así como tampoco cumple con el 

requisito establecido en el numeral 1 de la Sentencia C-1024, de la Corte Constitucional, porque 

para el 1º de abril de 1994 no tenía 15 años o más cotizados al sistema general de pensiones, 

por las anteriores razones la respuesta de mi representada fue expedida conforme a derecho y 

ley. 

 

A LA 3: Debe ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos ni jurídicos 

para hacer una declaración de tal magnitud, como quiera que el traslado fue voluntario, no está 

dentro de las causales de anulaciones, puesto que no procede el traslado de régimen por cuanto 

el demandante está legalmente afiliado al RAIS y se encuentra a menos de 10 años para tener 

derecho a la pensión de vejez, razón por la cual está inhabilitado para trasladarse del Régimen 

de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, pues se encuentra a 



                                               
 
 
 

 

menos de 10 años para tener derecho a la pensión de vejez, así como tampoco cumple con el 

requisito establecido en el numeral 1 de la Sentencia C-1024, de la Corte Constitucional, porque 

para el 1º de abril de 1994 no tenía 15 años o más cotizados al sistema general de pensiones, 

por las anteriores razones la respuesta de mi representada fue expedida conforme a derecho y 

ley. 

 

A LA 4: Me opongo a la condena en costas y por consiguiente solicito sea absuelta mi 

representada de todas las pretensiones al no existir derecho alguno por parte de la demandante. 
 
A LA 5: Fallar ultra y extrapetita es propio de la jurisdicción laboral. 

 
 

III. ARGUMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA 

El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria 

por parte del afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación 

o traslado; estos se pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, 

pero en todo caso existe la prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le 

faltaren diez 10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.  

 

Para la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES no es posible 

conceder el traslado de régimen pensional de personas que, sin ser del régimen de transición 

por tiempo de servicios y faltándoles menos de 10 años para cumplir el requisito de la edad 

necesaria para tener derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de régimen simplemente 

porque consideran que estar en el régimen de prima media les resulta más beneficioso. De 

acuerdo con lo anterior, “no debe tomarse como un argumento constitucional suficiente para 

que se abra un dique que permita, sin ningún tipo de exigencia legal, autorizar los traslados de 

manera discriminada” generando un perjuicio en la sostenibilidad financiera del Sistema de 

Seguridad Social en Colombia. 

 

En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por 

el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de 

régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años 

y por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o 

menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha 

prohibición se implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad financiera del sistema 

y evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos 

a pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión 

conforme a las reglas propias de este régimen. 

 

Igualmente, el artículo 48 de la Ley 1328 de 2009 señala en el literal c): Que los afiliados al 

sistema podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los 

Fondos de Pensiones gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como 

seleccionar la aseguradora con la cual contraten las rentas o pensiones (…). 

 

La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito 

de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 

13 de la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por 

parte de la corte constitucional, a través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una 

demanda de inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se cuestionaba que la 



                                               
 
 
 

 

restricción temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre 

escogencia. En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, 

conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 

proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 

constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 

demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 

Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 

reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 

aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 

rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 

asumido por otros. La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad 

de asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en 

materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los 

principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de 

la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la 

intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad 

para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la 

estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional”. 

 

No obstante lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 2002, la 

Corte consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser aplicable para las 

personas beneficiarias del régimen de transición por tiempo de servicio, es decir, aquellos que 

hubieren cotizado por 15 años o más para el 1 de abril de 1994, dado que a estas, “no puede 

desconocerse la potestad reconocida a las personas previstas en las hipótesis normativas de los 

incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen 

de prima media con prestación definida y, por lo mismo, hacer efectivo su derecho pensional 

con fundamento en las disposiciones que le resulten más benéficas”. En consecuencia, los 

beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicio cotizado podrán trasladarse de 

régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren menos de 10 años o menos para 

alcanzar su pensión de vejez, manteniendo los beneficios del régimen de transición, solo en este 

puntual caso, atendiendo la normatividad vigente aplicable NO es posible inaplicar de otra forma 

el mandato legal, criterio retirado en la jurisprudencia SU 062 DE 2010. 

 

Del anterior recuento, se puede concluir que, según la jurisprudencia constitucional, algunas de 

las personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, al régimen de prima 

media cuando previamente hayan elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado 

a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas 

personas son las que cumplan los requisitos anteriormente señalados. 

 

Así las cosas y analizando lo manifestado por el demandante ante el deber de información que 

deben brindar las administradoras de fondos de pensiones, se debe indicar que La norma hace 

énfasis en que la decisión debe ser libre y voluntaria, y es sobre este punto en que las 

administradoras de fondos de pensiones, tienen una obligación con el afiliado, y es ayudarles a 

resolver todas esas dudas que sirven de antesala a una selección de régimen, esto es en ultimas 

un deber de asesoría. 

 

A su turno, el Decreto 2241 de 2010, fue especifico en reglamentar el Régimen de Protección 

al Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones; consagró como derecho de los 



                                               
 
 
 

 

consumidores financieros, el derecho a ser informado de “manera cierta, suficiente, clara y 

oportuna de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de 

administración de multifondos, de las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y 

consecuencias de la no toma de decisiones”. 

 

En este orden de ideas, se tiene que las administradoras siempre están dispuestas a brindar 

información a sus afiliados, y que su conducta obedeció a una decisión libre y voluntaria, pues 

la misma se ve manifestada en señal de aceptación con la suscripción del formulario de 

vinculación. 

 

Queda claro entonces que aun impera la regla general “aquellos que les hiciera falta 10 años o 

menos para adquirir la pensión no podrán trasladarse de régimen” debiendo por tanto sujetarse 

a las normas que gobiernan lo relativo al régimen de ahorro individual. 

 

Descendiendo al caso de estudio, el señor ABELARDO MEDINA CASTILLO a la fecha cuenta con 

63 años de edad, es decir, que ya cumplió con la edad para tener derecho a la pensión de vejez, 

se evidencia en igual sentido que se afilió al principio al RPM administrado por el ISS hoy 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, para finalmente terminar 

vinculada con COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS., entidad donde actualmente se 

encuentra afiliado, por lo que dicho traslado tiene plena validez conforme al Artículo 2 de la Ley 

797 de 2003, el cual modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993.  

 

Aunado a lo anterior, el demandante, debe demostrar en la demanda la pérdida de un tránsito 

legislativo o la frustración de una expectativa legitima ocasionada por la decisión de trasladarse 

al Régimen de Ahorro Individual, toda vez que de permanecer en COLFONDOS S.A PENSIONES 

Y CESANTIAS, entidad en la cual se encuentra actualmente, conserva su posibilidad pensional, 

pues podría acceder al reconocimiento y pago de una Prestación Económica por Vejez, invalidez 

o en su defecto una pensión de sobrevivientes a sus causahabientes.   

 

De igual forma tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe en el 

momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual administrado por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS, como se alega en la demanda, además para el momento de la 

afiliación era imposible predecir los Ingresos Base de Cotización sobre los cuales cotizaría el 

demandante en los próximos años y calcular una futura mesada pensional real en el momento 

de la afiliación, pues los ingresos económicos podrían variar en relación a los reportados en su 

Historia Laboral hasta esa fecha. 

 

Vale la pena resaltar, además, que el traslado de régimen es un acto libre y voluntario del 

afiliado y que las entidades administradoras no deben intervenir en la decisión del afiliado en lo 

concerniente a la elección del régimen pensional.  

 

Ahora bien, no se puede tener como cierto que la falta de información se basó en que fondos, 

no realizaron una proyección pensional a el demandante, al momento de su traslado, sin 

embargo, debe solicitarse al Despacho judicial se tenga en cuenta que las proyecciones 

pensionales no son pruebas útiles para demostrar un eventual vicio en el consentimiento al 

momento en que decidió su traslado dentro de las opciones que la ley le otorgaba. 

 

Además, como quiera que el monto pensional en el RAIS también depende de variables como 

el rendimiento financiero de los fondos sujetos al comportamiento fluctuante de la economía, 



                                               
 
 
 

 

incierto resulta establecer un posible monto que le permitiera en ese momento a el demandante 

evaluar cuál sería a futuro el régimen más favorable, en esa medida, no se puede afirmar que 

el silencio de los fondos, en estos aspectos constituya falta en el deber de información.  

 

Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado en la Sentencia C- 086 de 2002, Magistrado 

Ponente Clara Inés Vargas Hernández, que: “para la Corte es claro que el sistema de Seguridad 

Social en pensiones no tiene por finalidad preservar el equilibrio cuota prestación sino la debida 

atención de las contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además 

por que el régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un régimen 

contractual como el de los seguros privados sino, todo lo contrario se trata de un régimen legal 

de una manera se asienta en el régimen contributivo en el que los empleadores y el estado 

participan junto a los trabajadores en los aportes que resultan determinantes en la cuantía de 

la Pensión. De ahí que los afiliados a la seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una 

cuantía determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no 

se ha producido el hecho que las causa” (…) 

 

En cuanto al traslado desde la afiliación y/o traslado de régimen el demandante no ha 

manifestado inconformidad alguna respecto de la información brindada, dando a entender que 

las mismas se cumplieron a cabalidad, generando así expectativas referentes a que la afiliación 

se ejecutó conforme a la ley, por tal razón no puede aceptarse que después de tanto tiempo se 

alegue nulidad de afiliación, desconociéndose principios rectores de la buena fe y de que nadie 

puede ir en contra de sus propios actos.  

 

No se demuestra entonces hasta el momento que, el demandante haya sido engañado al tomar 

una decisión desfavorable a sus intereses, más aún, cuando ha permaneció en el Régimen de 

Ahorro Individual con solidaridad desde 20 de abril de 1999 hasta el presente año 2021, es 

decir, 22 años, sin que hubiera ejercido dentro del término legal el traslado de régimen, dicho 

silencio conlleva a manifestar que el demandante conocía las consecuencias generadas con el 

traslado de régimen y aun así permaneció en él, dicha permanencia es una señal de aceptación 

que impide alegar que se encuentra viciado de nulidad por falta de información veraz, real y 

completa, de lo anterior, acudimos a lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia 

en sentencia SL 413-2018, en la que expresó: 

 

“Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de cotizaciones 

consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de esa voluntad, pueden 

existir otras, tales como las solicitudes de información de saldos, actualización de datos, 

asignación y cambio de claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad 

que pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es que exista 

correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo de lo que 

aparece firmado, de modo tal que no quede duda del deseo del trabajador de pertenecer a un 

régimen pensional determinado”. 

 

Por lo anterior, se tiene que la demandante se encuentra válidamente afiliado al Régimen de 

Ahorro Individual por decisión propia como lo demuestra su firma en el formulario de afiliación 

a los dos fondos antes mencionados, sin mostrar inconformidad alguna en la administración de 

sus cotizaciones en los Fondos privados referenciados. 

 

En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de 

plena validez y además de ello, se evidencia que no es posible declarar la nulidad del traslado 



                                               
 
 
 

 

de régimen, pues del material probatorio allegado en la demanda, se evidencia que el 

demandante, se encuentra a menos de diez años para adquirir el derecho pensional y adicional 

a ello NO cuenta con 15 años de servicio o su equivalente en semanas a la fecha de la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994, por no ser beneficiario del 

régimen de transición, razón por la cual no existen razones de hecho y de derecho que permitan 

acceder a las pretensiones del demandante. 

 

Y declarar la nulidad del traslado en casos como este atenta contra lo contemplado en el artículo 

334 de la Constitución Política, el cual señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las 

Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración 

armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre 

el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS traslade los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los principios 

que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra 

atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.  

 

En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a 

RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el 

derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 

 

En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al 

expresar: (…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad 

económica del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la PORVENIR del 

capital pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no 

contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años 

para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una 

pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva social 

se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas que 

no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a 

subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 

consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del 

Sistema. 

 

Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 

fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 

asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 

regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera una 

situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de los 

recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas condenas 

se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los casos no están 

presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial 

respectiva.  

 

La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 

percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados 

que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro 



                                               
 
 
 

 

para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente orientación de 

subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 

 

No obstante, en el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado 

de régimen pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual 

de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) Rendimientos, iv) 

Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de Seguros Previsionales y 

gastos de administración, principio de sostenibilidad financiera: la financiación y la fiscalidad de 

la seguridad social La gestión de la seguridad social impone el que deba realizarse a través de 

una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, entre cuyos elementos estructurales 

está el de los fondos económicos, con lo que se han de proveer los recursos indispensables para 

cubrir el costo de las prestaciones de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS a los afiliados. 

por lo tanto, es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema de pensiones. 

Lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, esto es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y CSJ SL4989-2018, donde 

se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo: 

 

“Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre regímenes esta Sala en sentencia SL, 

del 8 de sep. 2008, rad. 31989, reiterada en varias oportunidades, adoctrinó: “La administradora 

tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la 

afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, 

con todos sus frutos e intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los 

rendimientos que se hubieren causado. 

 

 “Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su cargo los 

deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital destinado 

a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de mesadas pensionales en el sistema de 

ahorro individual, ora por los gastos de administración en que hubiere incurrido, los cuales serán 

asumidos por la Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las 

reglas del artículo 963 del C.C.” (...)  

 

Sin mayores elucubraciones, existen elementos notorios que exponían la intención del 

demandante de trasladarse al RAIS, como fue el hecho de permanecer más de 20 años afiliada 

al mismo; afiliación que tiene vocación de permanencia, el demandante sobrepaso los 10 años 

para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez por tanto No podría la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES aceptar el traslado y la 

declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a RAIS afecta la 

sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el derecho 

fundamental a la seguridad social de los demás afiliados, por tanto las pretensiones de la 

demanda están llamadas al fracaso. 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 
1. FALTA DE RECLAMACION ADMINISTRATIVA Y/O AGOTAMIENTO DE VIA 

GUBERNATIVA 

Se propone esta excepción teniendo en cuenta que el demandante pretende la declaratoria de 

ineficacia del traslado o afiliación que efectuó de manera voluntaria al RAIS, sin tener en cuenta 
que NO OBRA escrito de petición ante esta ADMINSTRADORA. 



                                               
 
 
 

 

 

Para tal fin es resulta necesario traer a colación lo indicado en el artículo 6 del código procesal 
del trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Articulo 4 de la Ley 712 de 2001 que 
indica lo siguiente: 

 
“Reclamación administrativa. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las 
acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de 
la administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación 
administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 
trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando 
transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta. 
 
Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se suspende el término 
de prescripción de la respectiva acción. 
 
Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad, ésta 
reemplazará la reclamación administrativa de que trata el presente artículo.” 
 
Conforme a la anterior cita es claro que cualquier acción que se pretenda ejecutar contra la 

Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública, sólo se 
pueden iniciar cuando el interesado haya agotado la respectiva reclamación administrativa ante 
la entidad a quien pretende reclamar derechos laborales, constituyéndose en un requisito previo 

para que la demanda laboral sea admitida, es decir, es un presupuesto de procedibilidad. 
 

No obstante, es importante hacer claridad que la falta de reclamación administrativa ha sido 
objeto de pronunciamiento por parte de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral1 
en los siguientes términos: 

 
“Contrario al criterio expuesto en la sentencia que se rememora del 14 de octubre de 1970, se 
decidió que la nulidad por falta de agotamiento de la vía gubernativa es sanable; fue así como 

en la sentencia del 13 de octubre de 1999, radicación 12221, citada por la réplica, que en esta 
oportunidad se reitera, precisó: 

 
(...) En cuanto a la naturaleza jurídico-procesal de la exigencia del agotamiento de la vía 
gubernativa en el procedimiento laboral, si bien para explicar la misma se han construido varias 
tesis, tales como la de asimilarla a un requisito de la demanda, o de considerarla un presupuesto 
de la acción, o de calificarla como un factor de competencia, lo cierto es que la jurisprudencia 
de la Sala Laboral siempre que se ha ocupado del tema se ha inclinado por esta última, esto es, 
que la misma constituye un factor de competencia para el juez laboral, pues mientras este 
procedimiento preprocesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo no puede aprehender el 
conocimiento del conflicto planteado; además, esta calificación dada a la vía gubernativa 
encuentra sustento también en que el artículo 6° del C. de P.L. figura dentro de las normas de 
dicho estatuto procesal que regulan el fenómeno de la competencia en materia laboral. 
 
(...) Pero puede suceder que el Juez Laboral admita la demanda sin advertir la falta de 
cumplimiento por parte del accionante de la exigencia contemplada en el pluricitado artículo 6° 
del C. de P.L. En este caso es deber procesal de la parte demandada, así como un elemental 
ejercicio de la lealtad que se deben los sujetos procesales entre sí y que éstos le deben al Juez, 
alertar a éste sobre la omisión del agotamiento del procedimiento gubernativo, pero no de 
cualquier manera, sino mediante la proposición de los medios de defensa que en su favor 
consagra la ley adjetiva del trabajo en su artículo 32, cuáles son las excepciones previas o 
dilatorias respectivas, que para el caso concreto que se examina se contrae a la de falta de 
competencia, por no agotamiento previo de la vía gubernativa, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 2° del artículo 97 del C.de P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. M.P. DR. LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ. Radicación N° 

30056, Acta N° 41 del 24 de mayo de 2007. 



                                               
 
 
 

 

num.46, disposición a la cual fuerza remitirnos por mandato del artículo 145 del Código de 
Procedimiento Laboral. O también puede formularse la excepción dilatoria de no agotamiento 
del procedimiento gubernativo o reglamentario, que como ya ha tenido oportunidad la Corte de 
expresarlo, “...bien puede entenderse que constituye una excepción en el proceso laboral, 
propia y autónoma” (Sentencia de Julio 21 de 1981. Rad. N° 7619). 
 

(…) “Ahora, si la entidad demandada no utiliza en tiempo procesal oportuno las excepciones 
atrás indicadas para corregir o enmendar el vicio de procedimiento de la falta de competencia 
del Juez Laboral, surgido como consecuencia de haberse admitido por este funcionario judicial 
la demanda sin avistar el incumplimiento del requerimiento consagrado en el art. 6° del Estatuto 
Procesal Laboral, lo que, como ya se vio, constituye no sólo una carga procesal para aquélla 
sino un deber y una obligación en virtud del principio de lealtad procesal, la anomalía 
procedimental proveniente de tal falta de competencia quedará saneada a la luz de lo 
preceptuado en el numeral 5., del artículo 144 del C. de P.C., modificado por el D.E. 2282 de 
1989, art. 1°, núm. 84, norma que dispone que “La nulidad se considerara saneada... Cuando 
la falta de competencia distinta de la funcional no se haya alegado como excepción previa. 
Saneada esta nulidad, el Juez seguirá conociendo del proceso.” 
 
(...) Nada justifica que luego de un proceso contra una entidad oficial, donde esta ha sido 
convocada oportunamente a través de la notificación de rigor y por ende ha tenido todas las 
oportunidades para ejercer cabalmente su derecho de defensa, se declare la nulidad de todo lo 
actuado ad portas de la emisión del fallo llamado a resolver de fondo el litigio iniciado, aduciendo 
como argumento que no se cumplió el procedimiento gubernativo tantas veces mencionado, 
cuando la parte demandada contando con el mecanismo procesal idóneo para remediar ese 
defecto, como son las excepciones previas pertinentes, ya señaladas en el curso de esta 
providencia, no hizo uso del mismo; mucho menos sentido tiene que se plantee una decisión de 
esta naturaleza en la segunda instancia o a través del recurso extraordinario de casación. Un 
pronunciamiento de esta índole reñiría frontalmente con los principios de economía procesal, de 
saneamiento de las nulidades por incompetencia y de prevalencia del derecho sustancial sobre 
el formal, instituciones estas que constituyen soporte esencial para los propósitos del derecho 
procesal laboral: hacer efectiva la concepción social y tutelar del derecho laboral sustancial. 
 
(……) “De otro lado, como el fin último del agotamiento de la vía gubernativa es que la 
administración pública tenga la oportunidad de decidir de manera directa y autónoma si resulta 
procedente o no el reconocimiento de los derechos reclamados por el 7 peticionario y de esta 
forma enmendar cualquier error que hubiera podido cometer sobre el particular, precaviendo a 
través del instrumento de la autocomposición un eventual pleito judicial, choca contra la lógica 
de lo razonable que habiendo tenido aquélla oportunidad de llevar a cabo ese cometido durante 
todo el curso del proceso, aun cuando ningún interés haya demostrado en este sentido, quizás 
porque no encuentra viable lo solicitado, la consecuencia o el efecto inmediato del 
incumplimiento de la exigencia del artículo 6° del C.de P. L. sea la nulidad de todo lo actuado. 
Ello resulta sumamente inconveniente, no sólo para las partes, sino para la propia administración 
de justicia, toda vez que luego de todo un derroche de jurisdicción, tiempo y gastos no se logró 
resolver de manera rápida y eficaz el conflicto”. 
 
Atendiendo los planeamientos jurisprudenciales y normativos, es válido y procedente señor juez, 
que en el presente caso, se declare probada esta exceptiva por falta de reclamación 
administrativa y/o agotamiento de la vía gubernativa, respecto de la DECLARATORIA DE 

INEFICACIA Y/O NULIDAD DE LA AFILIACION, en primer lugar porque no obra prueba en el 
proceso que la misma se haya surtido por el demandante o a través de apoderado previamente 

facultado para reclamar en su nombre y representación ante COLPENSIONES, y segundo lugar, 
porque la falta de reclamación si no es presentada como excepción previa al momento de 
contestar la demanda o se alega de manera oportuna, la misma queda saneada conforme al 

numeral 1., del artículo 136 del C.G.P. 
 

 



                                               
 
 
 

 

 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 

Las pretensiones van incoadas a establecer un vicio del consentimiento o una falla al deber de 

información que generaron las AFP del RAIS, sin tener Colpensiones asignación de 

responsabilidad alguna en la controversia planteada y lo cual permite darles trascendencia a 

teorías jurisprudenciales que en síntesis permite conceptualizarlo en la identidad que tiene la 

parte accionada con quien tiene el deber de satisfacer el derecho reclamado. 

 

2. INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE 

COLPENSIONES, EN CASOS DE INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN 

Entendida la Inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia 

de una nulidad frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente 

a terceros de buena fe como en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la 

Inoponibilidad constituye un mecanismo protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el 

caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el 

RAIS, aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la Inoponibilidad pretende proteger 

intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 

sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional. 

 

De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la Inoponibilidad como aquella que 

“valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan 

objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de 

relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 

voluntariamente participan de aquél. 

 

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la Inoponibilidad no requiere  

 

de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes 

(como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe 

(en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen 

los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto 

es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de 

eficacia entre los celebrantes”. Es decir, que la Inoponibilidad en este caso frente a un negocio 

jurídico ineficaz, permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras 

palabras para el caso concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a 

Colpensiones, para lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional 

del RPM en caso de resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS. 

 

RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Resulta 

también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo se sujetan a la 

responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que se ciñen a obligaciones de 

índole constitucional que trascienden como administradoras de un servicio público de seguridad 

social. En este caso, la responsabilidad de las AFP por la ineficacia de un traslado, no sólo se 

deben enmarcar a reparar el daño individualmente sometido a consideración de un Juez, sino 

que debe tener alcance frente a los daños indirectos que irradian o comprometen los derechos 

constitucionales de terceros, en razón de la reserva patrimonial de los pensionados y afiliados 



                                               
 
 
 

 

del RPM que se ven comprometidos con el desmedro que sufre la reserva pensional, y que si 

bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende no se 

le exige la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es 

menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por virtud 

de la operancia de la Inoponibilidad. 

 

3. BUENA FE DE LA DEMANDANDA 

 
Al respecto la Corte ha enseñado lo siguiente: 
 

“ como principio general del derecho, ( la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia 
colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre 

todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: “los contratos deben ejecutarse de buena fe, 
y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que  
emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella”, 

norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del código civil y que en la década 
del treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: “ de ahí que se hable 

de la buena fe como un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al 
cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo”. 
 

“el principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluida en el código 
sustantivo del trabajo, articulo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del 

tribunal supremo del trabajo: “el principio de la buena fe, que no es nueva, sino que data de 
las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de 
trabajo”. Sentencia esta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la 

buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos: 
 
“ la mala fe- ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha sobre 

la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona-fide, como 
lo sería en tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja 

pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 
inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, 
la prueba de que se abusó de una estado de debilidad para obtener un indebido e injusto 

provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación 
de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, 

conformada probatoriamente y adoptada en la situación de cada caso”. 
 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la 

estricta aplicación de la constitución, la ley y el precedente jurisprudencial que permite conocer 
o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del 
acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite 

revestir además bajo la egida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que 
es de carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la 

buena fe en la decisión. 
 
Buena fe de mí procurada, bajo el convencimiento de obrar siempre conforme a derecho. 

 
4. INOPONIBILIDAD POR SER TERCERO DE BUENA FE 

Propongo esta excepción y la hago consistir en el hecho cierto, de ser COLPENSIONES un tercero 
de buena fe, teniendo en cuenta en primer lugar que el traslado del demandante se dio, bajo 
los postulados normativos del art. 13 de la ley 100 de 1993, que establece la libertad de 

escogencia que tiene los afiliados de escoger el régimen pensional al que quieren pertenecer, y 
de otra parte la obligación que tiene las AFP de respetar la decisión del afiliado.  
 

Bajos estos postulados normativos, COLPENSIONES, no medió y fue un tercero ajeno al negocio 



                                               
 
 
 

 

jurídico materializado entre la demandante y la AFP – COLFONDOS S.A. 

 
5. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN QUE PRETENDE ATACAR LA NULIDAD DE LA 

AFILIACIÓN 

solicito muy respetuosamente sea declarada, teniendo en cuenta que dentro de los 3 años 
siguientes a la fecha de suscripción del formulario de solicitud de vinculación y traslado de 
régimen a COLFONDOS S.A. el demandante no presentó ninguna reclamación o demanda en 

contra de dicho fondo y como se pudo verificar desde esa época han transcurrido más de 20 
años. Igualmente se reitera que la demandante en las oportunidades legales no manifestó su 

deseo de retractarse de las mismas, razón por la cual, no podrá ordenarse el “regreso 
automático” al Régimen de Prima Media con prestación Definida; y b) Porque si el fin último es 
que se declare la ineficacia o nulidad del acto de voluntad contenido en el formulario de traslado 

de régimen, como lo indica en la pretensión principal, la demanda ha debido presentarse dentro 
de los 4 años siguientes, porque al tratarse de una nulidad relativa por error en el 

consentimiento o proveniente de dolo, según las previsiones del artículo 1750 del Código Civil, 
el término prescriptivo se debe contar desde el día de la celebración del acto o contrato que se 
ataca; y en el caso que nos ocupa ya están suficientemente vencidos dichos términos. 

 
6. PRESCRIPCIÓN 

No obstante, las anteriores argumentaciones, en el evento hipotético en el que el fallador no 

acoja las mismas, se pruebe y declare la prosperidad de las pretensiones de la demandante, 
solicito se tenga en cuenta lo anotado por el artículo 151 del Código Procesal Del Trabajo que 

establece que las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, contados 
a partir de la exigibilidad de la obligación. 
 

7. NECESIDAD DE UN JUICIO DE PROPORCIONALIDAD Y PONDERACIÓN. 

 

Propongo esta excepción y la hago consistir en el hecho cierto, en que, en el evento que se 

decida declarar la ineficacia y nulidad del traslado, esta declaratoria trae repercusiones con 

efectos patrimoniales en contra de mi representada, por ello se solicita al juez de instancia que 

con el objetivo de ponderar los bienes jurídicos de Colpensiones se ordene a la AFP COLFONDOS 

S.A, trasladar los dineros que tenga en la cuenta del afiliado tales, cotizaciones, rendimientos 

financieros, gastos de administración, debidamente indexados y conforme a un estudio 

actuarial, y que cubra de manera integral la prestación en los términos actuariales previstos 

para el RPMPD, a fin de evitar el desmedro económico al RPMPD. 

 

8. INDEBIDA APLICACIÓN DE LAS NORMAS EN MATERIA DE ASESORÍA DE 

TRASLADO PENSIONAL 

 

Se ha evidenciado que, en los fallos relacionados con la nulidad o ineficacia de traslado entre 

regímenes pensionales, se censura que la administradora del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad – RAIS, no proporcionó al afiliado una suficiente, completa, clara, comprensible y 

oportuna información sobre las implicaciones del traslado, desconociendo que el deber de 

información que tienen las administradoras de pensiones, ha tenido varias etapas:  

 

1) Primera Etapa: el Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, estableció 

en el numeral 1. ° del artículo 97, la obligación de las entidades de” suministrar a los usuarios 

de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 

operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 

objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. 2) Segunda etapa: La ley. 1328 de 2009 

y el Decreto 2241 de 2010, reglamentaron los derechos de los consumidores (precisando los 



                                               
 
 
 

 

principios y el contenido básico de la información) y establecieron el deber de asesoría y buen 

consejo a cargo de las administradoras de pensiones. 3) Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, 

el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa N° 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera,  

Establecieron que los usuarios del sistema pensional tienen el derecho a la doble asesoría, como 

condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, esto es, a obtener información 

de asesores y promotores de ambos regímenes, con el fin de que se formen un juicio imparcial 

y objetivo sobre las características, fortalezas y debilidades de cada uno, así como de las 

condiciones y efectos jurídicos del traslado. 

 

Así las cosas, el análisis de la información suministrada por la AFP y el alcance de la asesoría 

que debió brindar al momento de la afiliación, deben ser valoradas bajo la normatividad vigente 

para la fecha de suscripción del formulario o de la materialización del traslado; No es razonable 

ni jurídicamente válido imponer a las administradoras obligaciones y soportes de información 

no previstos en el ordenamiento jurídico vigente al momento del traslado de régimen, pues tal 

exigencia desvirtúa el principio de confianza legítima, teniendo en cuenta que el principio de 

legalidad y el debido proceso, no consisten solamente en las posibilidades de defensa o en la 

oportunidad para interponer recursos, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 

de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se juzga.  

 

El juzgamiento de la conducta de los fondos con base en normas inexistentes, no tiene 

justificación jurídica alguna y viola gravemente el debido proceso de Colpensiones, quien sin 

haber participado en el trámite de traslado es quien debe afrontar la carga de la prestación de 

inmediato o más adelante. Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta la fecha de traslado al 

RAIS, no hay lugar a la prosperidad de las pretensiones de la demanda. 

 

9. IMPOSIBILIDAD DE APLICAR LA CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA EN FORMA 

GENÉRICA, SIN NINGUNA PONDERACIÓN, Y EN DESIGUALDAD DE LAS 

PARTES INVOLUCRADAS EN UN PROCESO  

El artículo 167 de la ley 1564 de 2012 precisa,  

 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, Según las 

particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al 

decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, 

exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable 

para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en 

mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 

poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 

directamente en los hechos que Dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 

incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares.  

 

Así las cosas, la regla general es que corresponde a cada parte probar el supuesto de hecho 

que exhibe y atendiendo las situaciones particulares del caso, el juez puede invertir la carga de 

la prueba exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 

más favorable para aportar las evidencias. 

 

En los eventos de traslado de Régimen, la Corte Suprema sin atender las situaciones particulares 

de cada caso, invierte la carga de la prueba en cabeza del fondo privado y exime al demandante 

de aportar soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o dolo al momento 



                                               
 
 
 

 

de afiliarse al RAIS, obligando a que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en una de 

las partes, sin que exista un menor esfuerzo procesal en cabeza del demandante. 

 

La carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso judicial exige la igualdad 

entre las partes con parámetros de buena fe y lealtad procesal. Bajo estas circunstancias el 

principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Para 

determinar QUIEN es el que puede probar dentro de un proceso judicial la Corte Constitucional 

ha señalado que depende de cada situación particular. 

 

10. OMISIÓN EN EL DEBER DE INFORMARSE A CARGO DEL USUARIO 

Propongo esta excepción y la hago consistir en el hecho cierto de que la distribución de la carga 

probatoria en procesos de ineficacia del traslado del régimen de fondos de pensión lo ha 

determinado la Corte Suprema de Justicia en una línea pacífica bajo lo presupuestado en el 

artículo 1604 del C.C., el cual dispone lo siguiente: 

 

ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es responsable sino de la 

culpa lata en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de 

la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la levísima en 

los contratos en que el deudor es el único que reporta beneficio. 

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora (siendo 

el caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado 

al acreedor), o que el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa. 

 

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del caso 

fortuito al que lo alega. 

Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, 

y de las estipulaciones expresas de las partes.” 

 

No obstante, este artículo  debe aplicársele una interpretación de forma conjunta y universal y 

en este sentido darle aplicación a lo dispuesto en el último inciso el cual dispone “se entiende 

sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y de las estipulaciones expresas de las 

partes”, para lo cual desde el año 2010 existe en la vida jurídica el Decreto 2255 en cual en su 

artículo 2.6.10.1.4 4 establece los deberes de los consumidores financieros del Sistema General 

de Pensiones, entre los cuales: 

 

1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo 

sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de pensión. 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para conocer el 

funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones que les 

corresponden. 

3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre 

otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de 

pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo 

dentro del esquema de “Multifondos”, según sea el caso. 

En todo caso, toda decisión por parte del consumidor financiero deberá contener la 

manifestación expresa de haber recibido la capacitación e información requerida para entender 

las consecuencias de la misma o en su defecto la manifestación de haberse negado a recibirla. 

4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como diligenciar y 

firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro del Sistema General de 



                                               
 
 
 

 

Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del decreto 692 de 1994 y las normas 

que lo modifiquen o sustituyan. 

 

Normatividad vigente desde el año 2010, es decir, dentro del lapso de término de los 10 años 

que tuvo la demandante para realizar el traslado al régimen de prima media con prestación 

definida, no obstante, el usuario no lo realizo pese a tener la obligación y el deber legal de 

informarse sobre todo lo que concierne a la toma de decisiones sobre su afiliación al sistema 

pensional. 

 

Lo anterior aplica aunado al principio constitucional establecida en el artículo 9 de la Constitución 

Política en lo que respecta “a la ignorancia de la ley no sirve de excusa”, el cual no puede dejarse 

de aplicar al caso como el que nos ocupa pues la misma Corte Constitucional al evaluar la 

constitucionalidad de esa norma estableció que la declaratoria de inconstitucionalidad del 

artículo 9° del Código Civil, dejaría sin aplicación el artículo 95 de la Constitución, que establece 

que "…Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes…" , "por cuanto 

permitiría llegar al absurdo de que algún asociado, alegando la ignorancia de una ley que 

reconoce derechos ajenos, los desconozca." Es claro que el cumplimiento de este deber 

establecido por la Constitución, es un presupuesto necesario para preservar un orden justo y su 

cumplimiento no puede ser desconocido. 

 
11.  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

Propongo esta excepción y la hago consistir en el hecho cierto de que el traslado como acto 

jurídico en general, conlleva el presupuesto de que el fondo respectivo debe brindar la 

información adecuada, completa y veraz de las consecuencias del acto.  

 

De conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993, el Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones está compuesto por dos regímenes, excluyentes, los cuales coexisten, a saber: 

Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual 

con solidaridad.  

 

El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria 

por parte del afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación 

o traslado; estos se pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, 

pero en todo caso existe la prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le 

faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.  

 

Para Colpensiones no es posible conceder el traslado de régimen pensional de personas que, 

sin ser del régimen de transición y faltándoles menos de 10 años para cumplir el requisito de la 

edad necesaria para tener derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de régimen 

simplemente porque consideran que estar en el régimen de prima media les resulta más 

beneficioso. De acuerdo con lo anterior, el interviniente concluye que lo manifestado por los 

accionantes, “no debe tomarse como un argumento constitucional suficiente para que se abra 

un dique que permita, sin ningún tipo de exigencia legal, autorizar los traslados de manera 

discriminada” generando un perjuicio en la sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad 

Social en Colombia, En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 

100 de 1993, por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia 

de traslado de régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional 

de 3 a 5 años y por otra lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 

10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la 



                                               
 
 
 

 

pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad 

financiera del sistema y evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual con 

solidaridad próximos a pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para 

acceder a la pensión conforme a las reglas propias de este régimen. Igualmente, el artículo 48 

de la Ley 1328 de 2009 se señala en el literal c): Que los afiliados al sistema podrán escoger y 

trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los Fondos de Pensiones 

gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar la 

aseguradora con la cual contraten las rentas o pensiones (…).  

 

La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito 

de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 

13 de la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por 

parte de la corte constitucional, a través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una 

demanda de inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se cuestionaba que la 

restricción temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre 

escogencia. En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, 

conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 

proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 

constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 

demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 

Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 

reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 

aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 

rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 

asumido por otros. La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad 

de asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en 

materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los 

principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de 

la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la 

intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad 

para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la 

estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional”. 

 

12. RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

Resulta también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo se sujetan a la 

responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que se ciñen a Obligaciones de 

índole constitucional que trascienden como administradoras de un servicio público de seguridad 

social. En este caso, la responsabilidad de las AFP por la ineficacia de un traslado, no sólo se 

deben enmarcar a reparar el daño individualmente sometido a consideración de un Juez, sino 

que debe tener alcance frente a los daños indirectos que irradian o comprometen los derechos 

constitucionales de terceros, en razón de la reserva patrimonial de los pensionados y afiliados 

del RPM que se ven comprometidos con el desmedro que sufre la reserva pensional, y que si 

bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende no se 

le exige la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es 

menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por virtud 

de la operancia de la inoponibilidad.. 

 



                                               
 
 
 

 

V. PETICIÓN ESPECIAL 

En aras de garantizar el debido proceso a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y por resultar procedente solicito que de no cumplirse algún 
requisito formal en la contestación de la demanda me sea notificada la inadmisión de la misma  

 
 

para que, en el término concedido por el despacho, se subsanen los defectos y se tenga por 
contestada la misma. 
 

VI. PETICIÓN PRINCIPAL 

 

Como quiera que de la interpretación tanto jurídica como jurisprudencial realizada a lo largo del 

presente escrito, se muestra fehacientemente, que, por parte de COLPENSIONES, no se ha 

omitido el reconocimiento de ninguna prestación a que tuviere derecho el demandante, sírvase 

Señora Juez: 

 

NEGAR las pretensiones de la demanda. 

 

VII. PRUEBAS 

 

Para el total convencimiento de los por mi expresado, solicito al Señor Juez tener como pruebas 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES. 

 

• Expediente Administrativo e Historia laboral en medio magnético. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase citar y hacer comparecer al despacho al demandante el señor ABELARDO MEDINA 

CASTILLO para que absuelva el interrogatorio que oralmente le formulare, respecto de los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

VIII. ANEXOS 

 

Los enunciados en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada recibiremos notificaciones en el Edificio la Quinta, Carrera 5 Nro. 

8 – 75, Oficina 205 de la ciudad de Neiva. Nro. Cel. 3163857451. Correo electrónico 

alvaro.alarcon0516@gmail.com 

 

Cortésmente, 

 
ALVARO JAVIER ALARCON GIRON 

C.C. 1.075.237.945 de Neiva- Huila. 

T.P. 296.756 del C. S. de la J. 



 
 

 

Señores  

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE NEIVA 

E.   S.  D. 

Ref.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de ABELARDO MEDINA CASTILLO 

contra COLPENSIONES. RAD. 41001310500120210041600. 

Asunto: Sustitución de Poder. 

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.271.414 expedida en Cali, portador de la 

tarjeta profesional No. 180.706 del C.S. de la J., obrando como  representante legal de la 

sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, identificada comercialmente bajo el Nit 

900198281-8, quien actúa como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, cordialmente me permito aportar a su 

despacho poder general que me ha sido conferido mediante escritura pública N° 3366 de 

02 de septiembre de 2019, para actuar en calidad de apoderada de la demandada dentro 

del proceso de la referencia,   razón por la cual solicito reconocerme personería adjetiva 

para actuar en los términos señalados en el referido poder. 

Del mismo modo, me dirijo al Señor Juez a fin de manifestar que SUSTITUYO 

PODER al Doctor ALVARO JAVIER ALARCON GIRON igualmente mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1075237945 de Neiva, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 296756 del C. S. de la J., para que 

continúe ejerciendo la representación judicial de COLPENSIONES dentro del 

proceso de la referencia quien podrá recibir notificaciones al correo 

javieralarcon0516@hotmail.com, número de celular 3163857451. 

El apoderado sustituto queda facultado para continuar con el proceso hasta su 

culminación e intervenir atendiendo la defensa de los legítimos derechos de mi 

poderdante, con las mismas facultades inicialmente a mí conferidas por parte de 

COLPENSIONES, especialmente la facultad  de sustituir. 

Sírvase Señor Juez reconocerle personería al Doctor ALVARO JAVIER ALARCON GIRON, 

para los efectos y fines del presente mandato. 

Del Señor Juez, 

 
Acepto,  

 

 
 
ALVARO JAVIER ALARCON GIRON 
C.C.  1075237945 de Neiva 
T.P. No. 296756 del C. S. de la J 
Anexos: Poder general escritura pública N° 3366 del 02 de septiembre de 2019 
Reparto: 1988

mailto:javieralarcon0516@hotmail.com
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CONTESTACION DEMANDA ABELARDO MEDINA CASTILLO contra
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Alvaro Javier Alarcon Giron <alvaro.alarcon0516@gmail.com> 8 de noviembre de 2021, 16:12
Para: lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, shogutol@hotmail.com

Doctor buenos días, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020 y con
fundamentos en los Acuerdos CSJHUA20-27 del 16 de junio de 2020 proferido por el Consejo Seccional de
la Judicatura de Huila y Acuerdo PCSJA 20-11581 del 27 de junio de 2020 del Consejo Superior de la
Judicatura, me permito aportar a su despacho CONTESTACIÓN DE  LA DEMANDA  dentro del proceso
ORDINARIO LABORAL  que se adelanta en su despacho cuyo demandante es el señor ABELARDO MEDINA
CASTILLO y demandado COLPENSIONES bajo el radicado 41001310500120210041600 lo anterior para los fines
pertinentes.

Cortésmente,

ALVARO JAVIER ALARCON GIRON
ABOGADO EXTERNO
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Doctor 

ARMANDO CARDENAS MORERA 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA. 

E.   S.   D. 

 

 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesto por el Señor 

ABELARDO MEDINA CASTILLO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS RAD. 41001310500120210041600 

 

 ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 

 

ALVARO JAVIER ALARCON GIRON, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Neiva, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.075.237.945 expedida en Neiva- Huila, abogado 

en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 296.756 del C.S. de la J., obrando como apoderado 

judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES en adelante 

COLPENSIONES, en sustitución que me hiciera para actuar dentro del presente proceso la 

Doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, identificada con Cedula de Ciudadanía N°. 

31.271.414 de Cali- Valle, con Tarjeta Profesional N°. 180.706 del C.S. de la J., en calidad de 

APODERADA JUDICIAL DE COLPENSIONES por poder especial, amplio y suficiente 

otorgado mediante Escritura Publica No 3366 del 2 de Septiembre de 2019 por la Gerente 

Nacional de Defensa Judicial DE COLPENSIONES, estando dentro del término de la oportunidad 

procesal, de manera respetuosa contesto la demanda propuesta dentro del proceso de la 

referencia instaurado contra mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito 

a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones 

propuestas en la demanda y se condene en costas al demandante ABELARDO MEDINA 

CASTILLO.  

 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPESIONES 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una Empresa Industrial y 

Comercial Del Estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y 

patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración de los beneficios 

económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del Artículo 48 

de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. 

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1: Es cierto, según prueba documental allegada al expediente. 
 

AL HECHO 2: Es cierto, según prueba documental allegada al expediente. 

 

AL HECHO 3: No le consta a Colpensiones se hace alusión a aparentes actuaciones de personas 

distintas a la entidad. Este hecho deberá ser objeto de debate probatorio. 



                                               
 
 
 

 

 

AL HECHO 4: No le consta a Colpensiones se hace alusión a aparentes actuaciones de personas 

distintas a la entidad. Este hecho deberá ser objeto de debate probatorio. 

 

AL HECHO 5: No es cierto, es un juicio de valor que realiza el apoderado actor el cual deberá 

ser demostrado plenamente. 

 

AL HECHO 6: No le consta a Colpensiones se hace alusión a aparentes actuaciones de personas 

distintas a la entidad. Este hecho deberá ser objeto de debate probatorio. 

 

AL HECHO 7: Es cierto, según prueba documental allegada al expediente. 

 

AL HECHO 8: Es cierto, según prueba documental allegada al expediente. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por considerarlas infundadas, contrarias a 

derecho y por no encontrar respaldo en la realidad de los hechos, como quiera que no se 

evidencia la ocurrencia de una vía de hecho en materia pensional, que comprometa el debido 

proceso, no se desconocen derechos irrenunciables de carácter pensional, ni se ha ignorado la 

favorabilidad laboral y los derechos adquiridos de la demandante y no se afecta la seguridad 

social de sujetos de especial protección constitucional. 

 

A LA 1: Debe ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos ni jurídicos 

para hacer una declaración de tal magnitud, en razón a que, conforme al marco jurídico, 

jurisprudencial, prestacional y legal, no le asiste ningún derecho al demandante para reclamar, 

como quiera que en la actualidad se encuentra legalmente afiliado a COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS, por lo que no hay lugar a declarar la nulidad o invalidez de la misma, 

lo anterior, aunado a que al momento del traslado el demandante en el formulario de afiliación 

con su firma, consignó su voluntad de afiliación y dejó constancia de que su petición de traslado 

se realizó en forma libre, espontánea y sin presiones. 

 

A LA 2: Debe ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos ni jurídicos 

para hacer una declaración de tal magnitud, como quiera que el traslado fue voluntario, no está 

dentro de las causales de anulaciones, puesto que no procede el traslado de régimen por cuanto 

el demandante está legalmente afiliado al RAIS y se encuentra a menos de 10 años para tener 

derecho a la pensión de vejez, razón por la cual está inhabilitado para trasladarse del Régimen 

de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, pues se encuentra a 

menos de 10 años para tener derecho a la pensión de vejez, así como tampoco cumple con el 

requisito establecido en el numeral 1 de la Sentencia C-1024, de la Corte Constitucional, porque 

para el 1º de abril de 1994 no tenía 15 años o más cotizados al sistema general de pensiones, 

por las anteriores razones la respuesta de mi representada fue expedida conforme a derecho y 

ley. 

 

A LA 3: Debe ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos ni jurídicos 

para hacer una declaración de tal magnitud, como quiera que el traslado fue voluntario, no está 

dentro de las causales de anulaciones, puesto que no procede el traslado de régimen por cuanto 

el demandante está legalmente afiliado al RAIS y se encuentra a menos de 10 años para tener 

derecho a la pensión de vejez, razón por la cual está inhabilitado para trasladarse del Régimen 

de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, pues se encuentra a 



                                               
 
 
 

 

menos de 10 años para tener derecho a la pensión de vejez, así como tampoco cumple con el 

requisito establecido en el numeral 1 de la Sentencia C-1024, de la Corte Constitucional, porque 

para el 1º de abril de 1994 no tenía 15 años o más cotizados al sistema general de pensiones, 

por las anteriores razones la respuesta de mi representada fue expedida conforme a derecho y 

ley. 

 

A LA 4: Me opongo a la condena en costas y por consiguiente solicito sea absuelta mi 

representada de todas las pretensiones al no existir derecho alguno por parte de la demandante. 
 
A LA 5: Fallar ultra y extrapetita es propio de la jurisdicción laboral. 

 
 

III. ARGUMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA 

El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria 

por parte del afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación 

o traslado; estos se pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, 

pero en todo caso existe la prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le 

faltaren diez 10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.  

 

Para la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES no es posible 

conceder el traslado de régimen pensional de personas que, sin ser del régimen de transición 

por tiempo de servicios y faltándoles menos de 10 años para cumplir el requisito de la edad 

necesaria para tener derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de régimen simplemente 

porque consideran que estar en el régimen de prima media les resulta más beneficioso. De 

acuerdo con lo anterior, “no debe tomarse como un argumento constitucional suficiente para 

que se abra un dique que permita, sin ningún tipo de exigencia legal, autorizar los traslados de 

manera discriminada” generando un perjuicio en la sostenibilidad financiera del Sistema de 

Seguridad Social en Colombia. 

 

En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por 

el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de 

régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años 

y por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o 

menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha 

prohibición se implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad financiera del sistema 

y evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos 

a pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión 

conforme a las reglas propias de este régimen. 

 

Igualmente, el artículo 48 de la Ley 1328 de 2009 señala en el literal c): Que los afiliados al 

sistema podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los 

Fondos de Pensiones gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como 

seleccionar la aseguradora con la cual contraten las rentas o pensiones (…). 

 

La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito 

de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 

13 de la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por 

parte de la corte constitucional, a través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una 

demanda de inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se cuestionaba que la 



                                               
 
 
 

 

restricción temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre 

escogencia. En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, 

conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 

proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 

constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 

demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 

Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 

reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 

aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 

rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 

asumido por otros. La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad 

de asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en 

materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los 

principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de 

la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la 

intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad 

para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la 

estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional”. 

 

No obstante lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 2002, la 

Corte consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser aplicable para las 

personas beneficiarias del régimen de transición por tiempo de servicio, es decir, aquellos que 

hubieren cotizado por 15 años o más para el 1 de abril de 1994, dado que a estas, “no puede 

desconocerse la potestad reconocida a las personas previstas en las hipótesis normativas de los 

incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen 

de prima media con prestación definida y, por lo mismo, hacer efectivo su derecho pensional 

con fundamento en las disposiciones que le resulten más benéficas”. En consecuencia, los 

beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicio cotizado podrán trasladarse de 

régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren menos de 10 años o menos para 

alcanzar su pensión de vejez, manteniendo los beneficios del régimen de transición, solo en este 

puntual caso, atendiendo la normatividad vigente aplicable NO es posible inaplicar de otra forma 

el mandato legal, criterio retirado en la jurisprudencia SU 062 DE 2010. 

 

Del anterior recuento, se puede concluir que, según la jurisprudencia constitucional, algunas de 

las personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, al régimen de prima 

media cuando previamente hayan elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado 

a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas 

personas son las que cumplan los requisitos anteriormente señalados. 

 

Así las cosas y analizando lo manifestado por el demandante ante el deber de información que 

deben brindar las administradoras de fondos de pensiones, se debe indicar que La norma hace 

énfasis en que la decisión debe ser libre y voluntaria, y es sobre este punto en que las 

administradoras de fondos de pensiones, tienen una obligación con el afiliado, y es ayudarles a 

resolver todas esas dudas que sirven de antesala a una selección de régimen, esto es en ultimas 

un deber de asesoría. 

 

A su turno, el Decreto 2241 de 2010, fue especifico en reglamentar el Régimen de Protección 

al Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones; consagró como derecho de los 



                                               
 
 
 

 

consumidores financieros, el derecho a ser informado de “manera cierta, suficiente, clara y 

oportuna de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de 

administración de multifondos, de las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y 

consecuencias de la no toma de decisiones”. 

 

En este orden de ideas, se tiene que las administradoras siempre están dispuestas a brindar 

información a sus afiliados, y que su conducta obedeció a una decisión libre y voluntaria, pues 

la misma se ve manifestada en señal de aceptación con la suscripción del formulario de 

vinculación. 

 

Queda claro entonces que aun impera la regla general “aquellos que les hiciera falta 10 años o 

menos para adquirir la pensión no podrán trasladarse de régimen” debiendo por tanto sujetarse 

a las normas que gobiernan lo relativo al régimen de ahorro individual. 

 

Descendiendo al caso de estudio, el señor ABELARDO MEDINA CASTILLO a la fecha cuenta con 

63 años de edad, es decir, que ya cumplió con la edad para tener derecho a la pensión de vejez, 

se evidencia en igual sentido que se afilió al principio al RPM administrado por el ISS hoy 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, para finalmente terminar 

vinculada con COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS., entidad donde actualmente se 

encuentra afiliado, por lo que dicho traslado tiene plena validez conforme al Artículo 2 de la Ley 

797 de 2003, el cual modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993.  

 

Aunado a lo anterior, el demandante, debe demostrar en la demanda la pérdida de un tránsito 

legislativo o la frustración de una expectativa legitima ocasionada por la decisión de trasladarse 

al Régimen de Ahorro Individual, toda vez que de permanecer en COLFONDOS S.A PENSIONES 

Y CESANTIAS, entidad en la cual se encuentra actualmente, conserva su posibilidad pensional, 

pues podría acceder al reconocimiento y pago de una Prestación Económica por Vejez, invalidez 

o en su defecto una pensión de sobrevivientes a sus causahabientes.   

 

De igual forma tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe en el 

momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual administrado por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS, como se alega en la demanda, además para el momento de la 

afiliación era imposible predecir los Ingresos Base de Cotización sobre los cuales cotizaría el 

demandante en los próximos años y calcular una futura mesada pensional real en el momento 

de la afiliación, pues los ingresos económicos podrían variar en relación a los reportados en su 

Historia Laboral hasta esa fecha. 

 

Vale la pena resaltar, además, que el traslado de régimen es un acto libre y voluntario del 

afiliado y que las entidades administradoras no deben intervenir en la decisión del afiliado en lo 

concerniente a la elección del régimen pensional.  

 

Ahora bien, no se puede tener como cierto que la falta de información se basó en que fondos, 

no realizaron una proyección pensional a el demandante, al momento de su traslado, sin 

embargo, debe solicitarse al Despacho judicial se tenga en cuenta que las proyecciones 

pensionales no son pruebas útiles para demostrar un eventual vicio en el consentimiento al 

momento en que decidió su traslado dentro de las opciones que la ley le otorgaba. 

 

Además, como quiera que el monto pensional en el RAIS también depende de variables como 

el rendimiento financiero de los fondos sujetos al comportamiento fluctuante de la economía, 



                                               
 
 
 

 

incierto resulta establecer un posible monto que le permitiera en ese momento a el demandante 

evaluar cuál sería a futuro el régimen más favorable, en esa medida, no se puede afirmar que 

el silencio de los fondos, en estos aspectos constituya falta en el deber de información.  

 

Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado en la Sentencia C- 086 de 2002, Magistrado 

Ponente Clara Inés Vargas Hernández, que: “para la Corte es claro que el sistema de Seguridad 

Social en pensiones no tiene por finalidad preservar el equilibrio cuota prestación sino la debida 

atención de las contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además 

por que el régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un régimen 

contractual como el de los seguros privados sino, todo lo contrario se trata de un régimen legal 

de una manera se asienta en el régimen contributivo en el que los empleadores y el estado 

participan junto a los trabajadores en los aportes que resultan determinantes en la cuantía de 

la Pensión. De ahí que los afiliados a la seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una 

cuantía determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no 

se ha producido el hecho que las causa” (…) 

 

En cuanto al traslado desde la afiliación y/o traslado de régimen el demandante no ha 

manifestado inconformidad alguna respecto de la información brindada, dando a entender que 

las mismas se cumplieron a cabalidad, generando así expectativas referentes a que la afiliación 

se ejecutó conforme a la ley, por tal razón no puede aceptarse que después de tanto tiempo se 

alegue nulidad de afiliación, desconociéndose principios rectores de la buena fe y de que nadie 

puede ir en contra de sus propios actos.  

 

No se demuestra entonces hasta el momento que, el demandante haya sido engañado al tomar 

una decisión desfavorable a sus intereses, más aún, cuando ha permaneció en el Régimen de 

Ahorro Individual con solidaridad desde 20 de abril de 1999 hasta el presente año 2021, es 

decir, 22 años, sin que hubiera ejercido dentro del término legal el traslado de régimen, dicho 

silencio conlleva a manifestar que el demandante conocía las consecuencias generadas con el 

traslado de régimen y aun así permaneció en él, dicha permanencia es una señal de aceptación 

que impide alegar que se encuentra viciado de nulidad por falta de información veraz, real y 

completa, de lo anterior, acudimos a lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia 

en sentencia SL 413-2018, en la que expresó: 

 

“Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de cotizaciones 

consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de esa voluntad, pueden 

existir otras, tales como las solicitudes de información de saldos, actualización de datos, 

asignación y cambio de claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad 

que pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es que exista 

correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo de lo que 

aparece firmado, de modo tal que no quede duda del deseo del trabajador de pertenecer a un 

régimen pensional determinado”. 

 

Por lo anterior, se tiene que la demandante se encuentra válidamente afiliado al Régimen de 

Ahorro Individual por decisión propia como lo demuestra su firma en el formulario de afiliación 

a los dos fondos antes mencionados, sin mostrar inconformidad alguna en la administración de 

sus cotizaciones en los Fondos privados referenciados. 

 

En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de 

plena validez y además de ello, se evidencia que no es posible declarar la nulidad del traslado 



                                               
 
 
 

 

de régimen, pues del material probatorio allegado en la demanda, se evidencia que el 

demandante, se encuentra a menos de diez años para adquirir el derecho pensional y adicional 

a ello NO cuenta con 15 años de servicio o su equivalente en semanas a la fecha de la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994, por no ser beneficiario del 

régimen de transición, razón por la cual no existen razones de hecho y de derecho que permitan 

acceder a las pretensiones del demandante. 

 

Y declarar la nulidad del traslado en casos como este atenta contra lo contemplado en el artículo 

334 de la Constitución Política, el cual señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las 

Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración 

armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre 

el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS traslade los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los principios 

que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra 

atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.  

 

En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a 

RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el 

derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 

 

En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al 

expresar: (…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad 

económica del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la PORVENIR del 

capital pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no 

contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años 

para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una 

pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva social 

se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas que 

no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a 

subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 

consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del 

Sistema. 

 

Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 

fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 

asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 

regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera una 

situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de los 

recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas condenas 

se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los casos no están 

presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial 

respectiva.  

 

La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 

percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados 

que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro 



                                               
 
 
 

 

para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente orientación de 

subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 

 

No obstante, en el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado 

de régimen pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual 

de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) Rendimientos, iv) 

Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de Seguros Previsionales y 

gastos de administración, principio de sostenibilidad financiera: la financiación y la fiscalidad de 

la seguridad social La gestión de la seguridad social impone el que deba realizarse a través de 

una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, entre cuyos elementos estructurales 

está el de los fondos económicos, con lo que se han de proveer los recursos indispensables para 

cubrir el costo de las prestaciones de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS a los afiliados. 

por lo tanto, es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema de pensiones. 

Lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, esto es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y CSJ SL4989-2018, donde 

se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo: 

 

“Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre regímenes esta Sala en sentencia SL, 

del 8 de sep. 2008, rad. 31989, reiterada en varias oportunidades, adoctrinó: “La administradora 

tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la 

afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, 

con todos sus frutos e intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los 

rendimientos que se hubieren causado. 

 

 “Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su cargo los 

deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital destinado 

a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de mesadas pensionales en el sistema de 

ahorro individual, ora por los gastos de administración en que hubiere incurrido, los cuales serán 

asumidos por la Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las 

reglas del artículo 963 del C.C.” (...)  

 

Sin mayores elucubraciones, existen elementos notorios que exponían la intención del 

demandante de trasladarse al RAIS, como fue el hecho de permanecer más de 20 años afiliada 

al mismo; afiliación que tiene vocación de permanencia, el demandante sobrepaso los 10 años 

para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez por tanto No podría la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES aceptar el traslado y la 

declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a RAIS afecta la 

sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el derecho 

fundamental a la seguridad social de los demás afiliados, por tanto las pretensiones de la 

demanda están llamadas al fracaso. 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 
1. FALTA DE RECLAMACION ADMINISTRATIVA Y/O AGOTAMIENTO DE VIA 

GUBERNATIVA 

Se propone esta excepción teniendo en cuenta que el demandante pretende la declaratoria de 

ineficacia del traslado o afiliación que efectuó de manera voluntaria al RAIS, sin tener en cuenta 
que NO OBRA escrito de petición ante esta ADMINSTRADORA. 



                                               
 
 
 

 

 

Para tal fin es resulta necesario traer a colación lo indicado en el artículo 6 del código procesal 
del trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Articulo 4 de la Ley 712 de 2001 que 
indica lo siguiente: 

 
“Reclamación administrativa. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las 
acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de 
la administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación 
administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 
trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando 
transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta. 
 
Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se suspende el término 
de prescripción de la respectiva acción. 
 
Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad, ésta 
reemplazará la reclamación administrativa de que trata el presente artículo.” 
 
Conforme a la anterior cita es claro que cualquier acción que se pretenda ejecutar contra la 

Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública, sólo se 
pueden iniciar cuando el interesado haya agotado la respectiva reclamación administrativa ante 
la entidad a quien pretende reclamar derechos laborales, constituyéndose en un requisito previo 

para que la demanda laboral sea admitida, es decir, es un presupuesto de procedibilidad. 
 

No obstante, es importante hacer claridad que la falta de reclamación administrativa ha sido 
objeto de pronunciamiento por parte de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral1 
en los siguientes términos: 

 
“Contrario al criterio expuesto en la sentencia que se rememora del 14 de octubre de 1970, se 
decidió que la nulidad por falta de agotamiento de la vía gubernativa es sanable; fue así como 

en la sentencia del 13 de octubre de 1999, radicación 12221, citada por la réplica, que en esta 
oportunidad se reitera, precisó: 

 
(...) En cuanto a la naturaleza jurídico-procesal de la exigencia del agotamiento de la vía 
gubernativa en el procedimiento laboral, si bien para explicar la misma se han construido varias 
tesis, tales como la de asimilarla a un requisito de la demanda, o de considerarla un presupuesto 
de la acción, o de calificarla como un factor de competencia, lo cierto es que la jurisprudencia 
de la Sala Laboral siempre que se ha ocupado del tema se ha inclinado por esta última, esto es, 
que la misma constituye un factor de competencia para el juez laboral, pues mientras este 
procedimiento preprocesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo no puede aprehender el 
conocimiento del conflicto planteado; además, esta calificación dada a la vía gubernativa 
encuentra sustento también en que el artículo 6° del C. de P.L. figura dentro de las normas de 
dicho estatuto procesal que regulan el fenómeno de la competencia en materia laboral. 
 
(...) Pero puede suceder que el Juez Laboral admita la demanda sin advertir la falta de 
cumplimiento por parte del accionante de la exigencia contemplada en el pluricitado artículo 6° 
del C. de P.L. En este caso es deber procesal de la parte demandada, así como un elemental 
ejercicio de la lealtad que se deben los sujetos procesales entre sí y que éstos le deben al Juez, 
alertar a éste sobre la omisión del agotamiento del procedimiento gubernativo, pero no de 
cualquier manera, sino mediante la proposición de los medios de defensa que en su favor 
consagra la ley adjetiva del trabajo en su artículo 32, cuáles son las excepciones previas o 
dilatorias respectivas, que para el caso concreto que se examina se contrae a la de falta de 
competencia, por no agotamiento previo de la vía gubernativa, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 2° del artículo 97 del C.de P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. M.P. DR. LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ. Radicación N° 

30056, Acta N° 41 del 24 de mayo de 2007. 



                                               
 
 
 

 

num.46, disposición a la cual fuerza remitirnos por mandato del artículo 145 del Código de 
Procedimiento Laboral. O también puede formularse la excepción dilatoria de no agotamiento 
del procedimiento gubernativo o reglamentario, que como ya ha tenido oportunidad la Corte de 
expresarlo, “...bien puede entenderse que constituye una excepción en el proceso laboral, 
propia y autónoma” (Sentencia de Julio 21 de 1981. Rad. N° 7619). 
 

(…) “Ahora, si la entidad demandada no utiliza en tiempo procesal oportuno las excepciones 
atrás indicadas para corregir o enmendar el vicio de procedimiento de la falta de competencia 
del Juez Laboral, surgido como consecuencia de haberse admitido por este funcionario judicial 
la demanda sin avistar el incumplimiento del requerimiento consagrado en el art. 6° del Estatuto 
Procesal Laboral, lo que, como ya se vio, constituye no sólo una carga procesal para aquélla 
sino un deber y una obligación en virtud del principio de lealtad procesal, la anomalía 
procedimental proveniente de tal falta de competencia quedará saneada a la luz de lo 
preceptuado en el numeral 5., del artículo 144 del C. de P.C., modificado por el D.E. 2282 de 
1989, art. 1°, núm. 84, norma que dispone que “La nulidad se considerara saneada... Cuando 
la falta de competencia distinta de la funcional no se haya alegado como excepción previa. 
Saneada esta nulidad, el Juez seguirá conociendo del proceso.” 
 
(...) Nada justifica que luego de un proceso contra una entidad oficial, donde esta ha sido 
convocada oportunamente a través de la notificación de rigor y por ende ha tenido todas las 
oportunidades para ejercer cabalmente su derecho de defensa, se declare la nulidad de todo lo 
actuado ad portas de la emisión del fallo llamado a resolver de fondo el litigio iniciado, aduciendo 
como argumento que no se cumplió el procedimiento gubernativo tantas veces mencionado, 
cuando la parte demandada contando con el mecanismo procesal idóneo para remediar ese 
defecto, como son las excepciones previas pertinentes, ya señaladas en el curso de esta 
providencia, no hizo uso del mismo; mucho menos sentido tiene que se plantee una decisión de 
esta naturaleza en la segunda instancia o a través del recurso extraordinario de casación. Un 
pronunciamiento de esta índole reñiría frontalmente con los principios de economía procesal, de 
saneamiento de las nulidades por incompetencia y de prevalencia del derecho sustancial sobre 
el formal, instituciones estas que constituyen soporte esencial para los propósitos del derecho 
procesal laboral: hacer efectiva la concepción social y tutelar del derecho laboral sustancial. 
 
(……) “De otro lado, como el fin último del agotamiento de la vía gubernativa es que la 
administración pública tenga la oportunidad de decidir de manera directa y autónoma si resulta 
procedente o no el reconocimiento de los derechos reclamados por el 7 peticionario y de esta 
forma enmendar cualquier error que hubiera podido cometer sobre el particular, precaviendo a 
través del instrumento de la autocomposición un eventual pleito judicial, choca contra la lógica 
de lo razonable que habiendo tenido aquélla oportunidad de llevar a cabo ese cometido durante 
todo el curso del proceso, aun cuando ningún interés haya demostrado en este sentido, quizás 
porque no encuentra viable lo solicitado, la consecuencia o el efecto inmediato del 
incumplimiento de la exigencia del artículo 6° del C.de P. L. sea la nulidad de todo lo actuado. 
Ello resulta sumamente inconveniente, no sólo para las partes, sino para la propia administración 
de justicia, toda vez que luego de todo un derroche de jurisdicción, tiempo y gastos no se logró 
resolver de manera rápida y eficaz el conflicto”. 
 
Atendiendo los planeamientos jurisprudenciales y normativos, es válido y procedente señor juez, 
que en el presente caso, se declare probada esta exceptiva por falta de reclamación 
administrativa y/o agotamiento de la vía gubernativa, respecto de la DECLARATORIA DE 

INEFICACIA Y/O NULIDAD DE LA AFILIACION, en primer lugar porque no obra prueba en el 
proceso que la misma se haya surtido por el demandante o a través de apoderado previamente 

facultado para reclamar en su nombre y representación ante COLPENSIONES, y segundo lugar, 
porque la falta de reclamación si no es presentada como excepción previa al momento de 
contestar la demanda o se alega de manera oportuna, la misma queda saneada conforme al 

numeral 1., del artículo 136 del C.G.P. 
 

 



                                               
 
 
 

 

 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 

Las pretensiones van incoadas a establecer un vicio del consentimiento o una falla al deber de 

información que generaron las AFP del RAIS, sin tener Colpensiones asignación de 

responsabilidad alguna en la controversia planteada y lo cual permite darles trascendencia a 

teorías jurisprudenciales que en síntesis permite conceptualizarlo en la identidad que tiene la 

parte accionada con quien tiene el deber de satisfacer el derecho reclamado. 

 

2. INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE 

COLPENSIONES, EN CASOS DE INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN 

Entendida la Inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia 

de una nulidad frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente 

a terceros de buena fe como en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la 

Inoponibilidad constituye un mecanismo protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el 

caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el 

RAIS, aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la Inoponibilidad pretende proteger 

intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 

sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional. 

 

De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la Inoponibilidad como aquella que 

“valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan 

objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de 

relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 

voluntariamente participan de aquél. 

 

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la Inoponibilidad no requiere  

 

de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes 

(como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe 

(en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen 

los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto 

es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de 

eficacia entre los celebrantes”. Es decir, que la Inoponibilidad en este caso frente a un negocio 

jurídico ineficaz, permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras 

palabras para el caso concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a 

Colpensiones, para lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional 

del RPM en caso de resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS. 

 

RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Resulta 

también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo se sujetan a la 

responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que se ciñen a obligaciones de 

índole constitucional que trascienden como administradoras de un servicio público de seguridad 

social. En este caso, la responsabilidad de las AFP por la ineficacia de un traslado, no sólo se 

deben enmarcar a reparar el daño individualmente sometido a consideración de un Juez, sino 

que debe tener alcance frente a los daños indirectos que irradian o comprometen los derechos 

constitucionales de terceros, en razón de la reserva patrimonial de los pensionados y afiliados 



                                               
 
 
 

 

del RPM que se ven comprometidos con el desmedro que sufre la reserva pensional, y que si 

bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende no se 

le exige la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es 

menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por virtud 

de la operancia de la Inoponibilidad. 

 

3. BUENA FE DE LA DEMANDANDA 

 
Al respecto la Corte ha enseñado lo siguiente: 
 

“ como principio general del derecho, ( la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia 
colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre 

todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: “los contratos deben ejecutarse de buena fe, 
y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que  
emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella”, 

norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del código civil y que en la década 
del treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: “ de ahí que se hable 

de la buena fe como un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al 
cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo”. 
 

“el principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluida en el código 
sustantivo del trabajo, articulo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del 

tribunal supremo del trabajo: “el principio de la buena fe, que no es nueva, sino que data de 
las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de 
trabajo”. Sentencia esta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la 

buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos: 
 
“ la mala fe- ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha sobre 

la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona-fide, como 
lo sería en tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja 

pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 
inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, 
la prueba de que se abusó de una estado de debilidad para obtener un indebido e injusto 

provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación 
de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, 

conformada probatoriamente y adoptada en la situación de cada caso”. 
 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la 

estricta aplicación de la constitución, la ley y el precedente jurisprudencial que permite conocer 
o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del 
acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite 

revestir además bajo la egida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que 
es de carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la 

buena fe en la decisión. 
 
Buena fe de mí procurada, bajo el convencimiento de obrar siempre conforme a derecho. 

 
4. INOPONIBILIDAD POR SER TERCERO DE BUENA FE 

Propongo esta excepción y la hago consistir en el hecho cierto, de ser COLPENSIONES un tercero 
de buena fe, teniendo en cuenta en primer lugar que el traslado del demandante se dio, bajo 
los postulados normativos del art. 13 de la ley 100 de 1993, que establece la libertad de 

escogencia que tiene los afiliados de escoger el régimen pensional al que quieren pertenecer, y 
de otra parte la obligación que tiene las AFP de respetar la decisión del afiliado.  
 

Bajos estos postulados normativos, COLPENSIONES, no medió y fue un tercero ajeno al negocio 



                                               
 
 
 

 

jurídico materializado entre la demandante y la AFP – COLFONDOS S.A. 

 
5. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN QUE PRETENDE ATACAR LA NULIDAD DE LA 

AFILIACIÓN 

solicito muy respetuosamente sea declarada, teniendo en cuenta que dentro de los 3 años 
siguientes a la fecha de suscripción del formulario de solicitud de vinculación y traslado de 
régimen a COLFONDOS S.A. el demandante no presentó ninguna reclamación o demanda en 

contra de dicho fondo y como se pudo verificar desde esa época han transcurrido más de 20 
años. Igualmente se reitera que la demandante en las oportunidades legales no manifestó su 

deseo de retractarse de las mismas, razón por la cual, no podrá ordenarse el “regreso 
automático” al Régimen de Prima Media con prestación Definida; y b) Porque si el fin último es 
que se declare la ineficacia o nulidad del acto de voluntad contenido en el formulario de traslado 

de régimen, como lo indica en la pretensión principal, la demanda ha debido presentarse dentro 
de los 4 años siguientes, porque al tratarse de una nulidad relativa por error en el 

consentimiento o proveniente de dolo, según las previsiones del artículo 1750 del Código Civil, 
el término prescriptivo se debe contar desde el día de la celebración del acto o contrato que se 
ataca; y en el caso que nos ocupa ya están suficientemente vencidos dichos términos. 

 
6. PRESCRIPCIÓN 

No obstante, las anteriores argumentaciones, en el evento hipotético en el que el fallador no 

acoja las mismas, se pruebe y declare la prosperidad de las pretensiones de la demandante, 
solicito se tenga en cuenta lo anotado por el artículo 151 del Código Procesal Del Trabajo que 

establece que las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, contados 
a partir de la exigibilidad de la obligación. 
 

7. NECESIDAD DE UN JUICIO DE PROPORCIONALIDAD Y PONDERACIÓN. 

 

Propongo esta excepción y la hago consistir en el hecho cierto, en que, en el evento que se 

decida declarar la ineficacia y nulidad del traslado, esta declaratoria trae repercusiones con 

efectos patrimoniales en contra de mi representada, por ello se solicita al juez de instancia que 

con el objetivo de ponderar los bienes jurídicos de Colpensiones se ordene a la AFP COLFONDOS 

S.A, trasladar los dineros que tenga en la cuenta del afiliado tales, cotizaciones, rendimientos 

financieros, gastos de administración, debidamente indexados y conforme a un estudio 

actuarial, y que cubra de manera integral la prestación en los términos actuariales previstos 

para el RPMPD, a fin de evitar el desmedro económico al RPMPD. 

 

8. INDEBIDA APLICACIÓN DE LAS NORMAS EN MATERIA DE ASESORÍA DE 

TRASLADO PENSIONAL 

 

Se ha evidenciado que, en los fallos relacionados con la nulidad o ineficacia de traslado entre 

regímenes pensionales, se censura que la administradora del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad – RAIS, no proporcionó al afiliado una suficiente, completa, clara, comprensible y 

oportuna información sobre las implicaciones del traslado, desconociendo que el deber de 

información que tienen las administradoras de pensiones, ha tenido varias etapas:  

 

1) Primera Etapa: el Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, estableció 

en el numeral 1. ° del artículo 97, la obligación de las entidades de” suministrar a los usuarios 

de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 

operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 

objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. 2) Segunda etapa: La ley. 1328 de 2009 

y el Decreto 2241 de 2010, reglamentaron los derechos de los consumidores (precisando los 



                                               
 
 
 

 

principios y el contenido básico de la información) y establecieron el deber de asesoría y buen 

consejo a cargo de las administradoras de pensiones. 3) Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, 

el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa N° 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera,  

Establecieron que los usuarios del sistema pensional tienen el derecho a la doble asesoría, como 

condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, esto es, a obtener información 

de asesores y promotores de ambos regímenes, con el fin de que se formen un juicio imparcial 

y objetivo sobre las características, fortalezas y debilidades de cada uno, así como de las 

condiciones y efectos jurídicos del traslado. 

 

Así las cosas, el análisis de la información suministrada por la AFP y el alcance de la asesoría 

que debió brindar al momento de la afiliación, deben ser valoradas bajo la normatividad vigente 

para la fecha de suscripción del formulario o de la materialización del traslado; No es razonable 

ni jurídicamente válido imponer a las administradoras obligaciones y soportes de información 

no previstos en el ordenamiento jurídico vigente al momento del traslado de régimen, pues tal 

exigencia desvirtúa el principio de confianza legítima, teniendo en cuenta que el principio de 

legalidad y el debido proceso, no consisten solamente en las posibilidades de defensa o en la 

oportunidad para interponer recursos, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 

de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se juzga.  

 

El juzgamiento de la conducta de los fondos con base en normas inexistentes, no tiene 

justificación jurídica alguna y viola gravemente el debido proceso de Colpensiones, quien sin 

haber participado en el trámite de traslado es quien debe afrontar la carga de la prestación de 

inmediato o más adelante. Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta la fecha de traslado al 

RAIS, no hay lugar a la prosperidad de las pretensiones de la demanda. 

 

9. IMPOSIBILIDAD DE APLICAR LA CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA EN FORMA 

GENÉRICA, SIN NINGUNA PONDERACIÓN, Y EN DESIGUALDAD DE LAS 

PARTES INVOLUCRADAS EN UN PROCESO  

El artículo 167 de la ley 1564 de 2012 precisa,  

 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, Según las 

particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al 

decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, 

exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable 

para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en 

mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 

poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 

directamente en los hechos que Dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 

incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares.  

 

Así las cosas, la regla general es que corresponde a cada parte probar el supuesto de hecho 

que exhibe y atendiendo las situaciones particulares del caso, el juez puede invertir la carga de 

la prueba exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 

más favorable para aportar las evidencias. 

 

En los eventos de traslado de Régimen, la Corte Suprema sin atender las situaciones particulares 

de cada caso, invierte la carga de la prueba en cabeza del fondo privado y exime al demandante 

de aportar soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o dolo al momento 



                                               
 
 
 

 

de afiliarse al RAIS, obligando a que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en una de 

las partes, sin que exista un menor esfuerzo procesal en cabeza del demandante. 

 

La carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso judicial exige la igualdad 

entre las partes con parámetros de buena fe y lealtad procesal. Bajo estas circunstancias el 

principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Para 

determinar QUIEN es el que puede probar dentro de un proceso judicial la Corte Constitucional 

ha señalado que depende de cada situación particular. 

 

10. OMISIÓN EN EL DEBER DE INFORMARSE A CARGO DEL USUARIO 

Propongo esta excepción y la hago consistir en el hecho cierto de que la distribución de la carga 

probatoria en procesos de ineficacia del traslado del régimen de fondos de pensión lo ha 

determinado la Corte Suprema de Justicia en una línea pacífica bajo lo presupuestado en el 

artículo 1604 del C.C., el cual dispone lo siguiente: 

 

ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es responsable sino de la 

culpa lata en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de 

la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la levísima en 

los contratos en que el deudor es el único que reporta beneficio. 

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora (siendo 

el caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado 

al acreedor), o que el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa. 

 

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del caso 

fortuito al que lo alega. 

Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, 

y de las estipulaciones expresas de las partes.” 

 

No obstante, este artículo  debe aplicársele una interpretación de forma conjunta y universal y 

en este sentido darle aplicación a lo dispuesto en el último inciso el cual dispone “se entiende 

sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y de las estipulaciones expresas de las 

partes”, para lo cual desde el año 2010 existe en la vida jurídica el Decreto 2255 en cual en su 

artículo 2.6.10.1.4 4 establece los deberes de los consumidores financieros del Sistema General 

de Pensiones, entre los cuales: 

 

1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo 

sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de pensión. 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para conocer el 

funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones que les 

corresponden. 

3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre 

otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de 

pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo 

dentro del esquema de “Multifondos”, según sea el caso. 

En todo caso, toda decisión por parte del consumidor financiero deberá contener la 

manifestación expresa de haber recibido la capacitación e información requerida para entender 

las consecuencias de la misma o en su defecto la manifestación de haberse negado a recibirla. 

4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como diligenciar y 

firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro del Sistema General de 



                                               
 
 
 

 

Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del decreto 692 de 1994 y las normas 

que lo modifiquen o sustituyan. 

 

Normatividad vigente desde el año 2010, es decir, dentro del lapso de término de los 10 años 

que tuvo la demandante para realizar el traslado al régimen de prima media con prestación 

definida, no obstante, el usuario no lo realizo pese a tener la obligación y el deber legal de 

informarse sobre todo lo que concierne a la toma de decisiones sobre su afiliación al sistema 

pensional. 

 

Lo anterior aplica aunado al principio constitucional establecida en el artículo 9 de la Constitución 

Política en lo que respecta “a la ignorancia de la ley no sirve de excusa”, el cual no puede dejarse 

de aplicar al caso como el que nos ocupa pues la misma Corte Constitucional al evaluar la 

constitucionalidad de esa norma estableció que la declaratoria de inconstitucionalidad del 

artículo 9° del Código Civil, dejaría sin aplicación el artículo 95 de la Constitución, que establece 

que "…Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes…" , "por cuanto 

permitiría llegar al absurdo de que algún asociado, alegando la ignorancia de una ley que 

reconoce derechos ajenos, los desconozca." Es claro que el cumplimiento de este deber 

establecido por la Constitución, es un presupuesto necesario para preservar un orden justo y su 

cumplimiento no puede ser desconocido. 

 
11.  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

Propongo esta excepción y la hago consistir en el hecho cierto de que el traslado como acto 

jurídico en general, conlleva el presupuesto de que el fondo respectivo debe brindar la 

información adecuada, completa y veraz de las consecuencias del acto.  

 

De conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993, el Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones está compuesto por dos regímenes, excluyentes, los cuales coexisten, a saber: 

Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual 

con solidaridad.  

 

El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria 

por parte del afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación 

o traslado; estos se pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, 

pero en todo caso existe la prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le 

faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.  

 

Para Colpensiones no es posible conceder el traslado de régimen pensional de personas que, 

sin ser del régimen de transición y faltándoles menos de 10 años para cumplir el requisito de la 

edad necesaria para tener derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de régimen 

simplemente porque consideran que estar en el régimen de prima media les resulta más 

beneficioso. De acuerdo con lo anterior, el interviniente concluye que lo manifestado por los 

accionantes, “no debe tomarse como un argumento constitucional suficiente para que se abra 

un dique que permita, sin ningún tipo de exigencia legal, autorizar los traslados de manera 

discriminada” generando un perjuicio en la sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad 

Social en Colombia, En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 

100 de 1993, por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia 

de traslado de régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional 

de 3 a 5 años y por otra lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 

10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la 



                                               
 
 
 

 

pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad 

financiera del sistema y evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual con 

solidaridad próximos a pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para 

acceder a la pensión conforme a las reglas propias de este régimen. Igualmente, el artículo 48 

de la Ley 1328 de 2009 se señala en el literal c): Que los afiliados al sistema podrán escoger y 

trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los Fondos de Pensiones 

gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar la 

aseguradora con la cual contraten las rentas o pensiones (…).  

 

La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito 

de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 

13 de la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por 

parte de la corte constitucional, a través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una 

demanda de inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se cuestionaba que la 

restricción temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre 

escogencia. En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, 

conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 

proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 

constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 

demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 

Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 

reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 

aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 

rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 

asumido por otros. La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad 

de asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en 

materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los 

principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de 

la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la 

intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad 

para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la 

estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional”. 

 

12. RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

Resulta también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo se sujetan a la 

responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que se ciñen a Obligaciones de 

índole constitucional que trascienden como administradoras de un servicio público de seguridad 

social. En este caso, la responsabilidad de las AFP por la ineficacia de un traslado, no sólo se 

deben enmarcar a reparar el daño individualmente sometido a consideración de un Juez, sino 

que debe tener alcance frente a los daños indirectos que irradian o comprometen los derechos 

constitucionales de terceros, en razón de la reserva patrimonial de los pensionados y afiliados 

del RPM que se ven comprometidos con el desmedro que sufre la reserva pensional, y que si 

bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende no se 

le exige la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es 

menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por virtud 

de la operancia de la inoponibilidad.. 

 



                                               
 
 
 

 

V. PETICIÓN ESPECIAL 

En aras de garantizar el debido proceso a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y por resultar procedente solicito que de no cumplirse algún 
requisito formal en la contestación de la demanda me sea notificada la inadmisión de la misma  

 
 

para que, en el término concedido por el despacho, se subsanen los defectos y se tenga por 
contestada la misma. 
 

VI. PETICIÓN PRINCIPAL 

 

Como quiera que de la interpretación tanto jurídica como jurisprudencial realizada a lo largo del 

presente escrito, se muestra fehacientemente, que, por parte de COLPENSIONES, no se ha 

omitido el reconocimiento de ninguna prestación a que tuviere derecho el demandante, sírvase 

Señora Juez: 

 

NEGAR las pretensiones de la demanda. 

 

VII. PRUEBAS 

 

Para el total convencimiento de los por mi expresado, solicito al Señor Juez tener como pruebas 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES. 

 

• Expediente Administrativo e Historia laboral en medio magnético. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase citar y hacer comparecer al despacho al demandante el señor ABELARDO MEDINA 

CASTILLO para que absuelva el interrogatorio que oralmente le formulare, respecto de los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

VIII. ANEXOS 

 

Los enunciados en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada recibiremos notificaciones en el Edificio la Quinta, Carrera 5 Nro. 

8 – 75, Oficina 205 de la ciudad de Neiva. Nro. Cel. 3163857451. Correo electrónico 

alvaro.alarcon0516@gmail.com 

 

Cortésmente, 

 
ALVARO JAVIER ALARCON GIRON 

C.C. 1.075.237.945 de Neiva- Huila. 

T.P. 296.756 del C. S. de la J. 



 
 

 

Señores  

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE NEIVA 

E.   S.  D. 

Ref.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de ABELARDO MEDINA CASTILLO 

contra COLPENSIONES. RAD. 41001310500120210041600. 

Asunto: Sustitución de Poder. 

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.271.414 expedida en Cali, portador de la 

tarjeta profesional No. 180.706 del C.S. de la J., obrando como  representante legal de la 

sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, identificada comercialmente bajo el Nit 

900198281-8, quien actúa como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, cordialmente me permito aportar a su 

despacho poder general que me ha sido conferido mediante escritura pública N° 3366 de 

02 de septiembre de 2019, para actuar en calidad de apoderada de la demandada dentro 

del proceso de la referencia,   razón por la cual solicito reconocerme personería adjetiva 

para actuar en los términos señalados en el referido poder. 

Del mismo modo, me dirijo al Señor Juez a fin de manifestar que SUSTITUYO 

PODER al Doctor ALVARO JAVIER ALARCON GIRON igualmente mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1075237945 de Neiva, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 296756 del C. S. de la J., para que 

continúe ejerciendo la representación judicial de COLPENSIONES dentro del 

proceso de la referencia quien podrá recibir notificaciones al correo 

javieralarcon0516@hotmail.com, número de celular 3163857451. 

El apoderado sustituto queda facultado para continuar con el proceso hasta su 

culminación e intervenir atendiendo la defensa de los legítimos derechos de mi 

poderdante, con las mismas facultades inicialmente a mí conferidas por parte de 

COLPENSIONES, especialmente la facultad  de sustituir. 

Sírvase Señor Juez reconocerle personería al Doctor ALVARO JAVIER ALARCON GIRON, 

para los efectos y fines del presente mandato. 

Del Señor Juez, 

 
Acepto,  

 

 
 
ALVARO JAVIER ALARCON GIRON 
C.C.  1075237945 de Neiva 
T.P. No. 296756 del C. S. de la J 
Anexos: Poder general escritura pública N° 3366 del 02 de septiembre de 2019 
Reparto: 1988

mailto:javieralarcon0516@hotmail.com
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Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2023    

 

 

Señor (a) 

ABELARDO MEDINA CASTILLO 

CL 9 # 3 - 50 CE MEGACENTRO OF 215 

Neiva, Huila 

 

 

Referencia:  Radicado No. 2023_16355980 del 28 de septiembre de 2023 

Ciudadano:  ABELARDO MEDINA CASTILLO 

Identificación:  Cédula de ciudadanía 12113570 

Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 

 

 

Respetado(a) señor(a): 

 

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES. Acerca de su petición: “Solicitud de traslado de Fondo de Pensiones”, le 
informamos que, no es posible realizar su traslado, dado que usted se encuentra a menos 

de 10 años de cumplir la edad de pensión; límite establecido por el Gobierno Nacional. 

 

Recuerde que según la normatividad sobre las condiciones del régimen pensional1, los 

traslados de régimen pueden realizarse únicamente cuando: 

 

• El ciudadano lleva 5 años o más en su fondo de pensiones. 

• Al ciudadano le faltan más de 10 años para cumplir la edad de pensión, es decir, 

antes de cumplir 47 años en caso de las mujeres o 52 años en el de los hombres. 

 

Esperamos que esta información sea de utilidad; recuerde que su bienestar es nuestra 

prioridad. 

 

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las 

líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 

2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 

018000410909. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o 

acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC). 

 
1Ley 797 de 2003, Artículo 2, Literal E. 

http://www.colpensiones.gov.co/
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Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle. 

 

Atentamente, 

 

<Firma>  

<Nombre_Funcionario>  

Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Director de Administración de 

Solicitudes y PQRS. 

 

Elaboró: Linda Lucia Pardo Rojas – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC  

Revisó: 
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CADUCIDAD NO APLICA 
    
    

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

 
1. Que, el demandante inició su vida laboral el 03 de julio de 1985 y se encontraba afiliado 

al sistema general de seguridad social en pensión administrado por el ISS. 
2. Que en abril de 1997 el demandante se trasladó de regimen a COLFONDOS S.A. 
3. Que el asesor de COLFONDOS S.A. debía explicarle por escrito al demandante cuales eran 

las verdaderas consecuencias de afiliarse y posteriormente trasladarse de un régimen a 
otro y debía brindarle una información veraz y autentica, de fácil comprensión y 
explicándole las verdaderas consecuencias del traslado de regimen; situación que nunca 
se presentó. 

4. Que los asesores de ING debían informar al demandante cuales eran las verdaderas 
consecuencias de afiliarse y posteriormente trasladarse de un regimen a otro y debía 
brindarle una información veraz y autentica, de fácil comprensión y explicándole las 
verdaderas consecuencias del traslado de regimen; situación que nunca se presentó. 

5. Que el 21 de enero de 2021, el demandante solicitó ante COLFONDOS S.A. nulidad y/o 
ineficacia del traslado de regimen. 

6. Que COLFONDOS SA dio respuesta a la solicitud del demandante, de manera negativa. 

2.  PRETENSIONES 

1. DECLARAR la ineficacia de la afiliación de abril de 1997 de regimen de prima media con 
prestación definida, administrado por el ISS hoy COLPENSIONES al regimen de ahorro 
individual con solidaridad, administrado actualmente por PROTECCIÓN S.A 

2. Ordenar el traslado de regimen pensional al de prima media con prestación definida. 
3. Que se ordene a PROTECCIÓN S.A. el traslado de los fondos o aportes que reposen en la 

cuenta individual del demandante a COLPENSIONES, así como el traslado de información. 
4. Costas y agencias en derecho. 

3. CUANTÍA 

Superior a 20 SMLMV  



 4. PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS – FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 48 de la constitución política de Colombia. 

Ley 100 de 1993, artículo 1, 11 y 13. 

Decreto 663 de 1993 
 

5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 
 NO APLICA.  

6. SENTENCIA 

SIN SENTENCIA  

7. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

1. Copia de la cedula de ciudadanía 
2. Solicitud de traslado de régimen al fondo privado 
3. Solicitud de traslado de régimen a COLPENSIONES 

4. Respuesta a la solicitud 
5. Historia laboral 

6. Formulario de vinculación 
7. Proyección de la mesada pensional 

8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO – HOMOLOGADO CON OBJETO CONCILIABLE 

El problema jurídico se circunscribe en determinar si a la demandante le asiste derecho a que se 
le declare el traslado de régimen por encontrarse viciado de nulidad al no haberse informado al 
afiliado las consecuencias de dicho traslado, el derecho al retracto, ¿ni haber brindado asesoría 
en materia pensional? 

9. ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD 

 NO APLICA 

10. PRINCIPALES MOVIMIENTOS PROCESALES 

ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

11. JURISPRUDENCIA O PRECEDENTE JUDICIAL 

En los eventos de traslado de Régimen, la Corte Suprema sin atender las situaciones particulares 
de cada caso, invierte la carga de la prueba en cabeza del fondo privado y exime al demandante 
de aportar soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o dolo al momento de 
afiliarse al RAIS, obligando a que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en una de las 
partes, sin que exista un menor esfuerzo procesal en cabeza del demandante.   
  
La carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso judicial exige la igualdad entre 
las partes con parámetros de buena fe y lealtad procesal. Bajo estas circunstancias el principio 
“quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Para determinar 
QUIEN es el que puede probar dentro de un proceso judicial la Corte Constitucional ha señalado 
que depende de cada situación particular. Así la sentencia C 086 de 2016 que analizó la 
constitucionalidad del art. 167 del Código General del Proceso, indicó:   
  
“7.4.- En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica de la prueba debe decirse que 
atiende su inspiración teórica, fundada en los pilares de solidaridad, equidad (igualdad real entre 
las partes), lealtad y buena fe procesal, todos ellos reconocidos en la Carta Política de 1991, donde 



el principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Su 
ejercicio por parte del juez es, en consecuencia, manifestación de una competencia plenamente 
legítima bajo el prisma de un Estado Social de Derecho.  
  
En la regulación aprobada por el Legislador este decidió -también de manera deliberada y 
consciente- no fijar un catálogo cerrado de episodios en las cuales puede tener cabida la carga 
dinámica de la prueba. Por el contrario, dejo abierta esa posibilidad al juez, “según las 
particularidades del caso”, para lo cual mencionó solo algunas hipótesis: (i) la posesión de la 
prueba en una de las partes, (ii) la existencia de circunstancias técnicas especiales, (iii) la previa y 
directa intervención en los hechos, (iv) el estado de indefensión o de incapacidad de una de las 
partes, “entre otras circunstancias similares”.  
  
Igualmente destaca la Corte constitucional que los eventos mencionados “recogen en buena 
medida las reglas trazadas por la jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia como de la 
propia Corte Constitucional”. Además, agrega con nitidez que “el Legislador facultó a los jueces 
para evaluar las circunstancias de cada caso y definir si se dan o no los supuestos genéricos para 
recurrir en ciertos casos a la carga dinámica de la prueba. Esta decisión resulta comprensible y 
completamente válida, no solo ante la dificultad para anticiparse a nuevas situaciones en una 
sociedad que presenta vertiginosos cambios –algunos tal vez inimaginables-, sino porque son los 
contornos de cada situación los que permiten evaluar si la igualdad entre las partes se ha visto o 
no comprometida y se requiere de la “longa manus” del juez para restablecerla.”    
 
Sentencia C-1024 DE 2004: “Aquellas personas que habiendo cumplido el requisito de quince (15) 
años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social 
en pensiones, cuando previamente se hubiesen trasladado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, tienen el derecho de regresar -en cualquier tiempo- al régimen de prima media con 
prestación definida, con el propósito de preservar la intangibilidad de su derecho a pensionarse 
conforme al régimen de transición. Siendo el derecho al régimen de transición un derecho 
adquirido, no puede desconocerse la potestad reconocida a las personas previstas en las hipótesis 
normativas de los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier 
tiempo al régimen de prima media con prestación definida y, por lo mismo, hacer efectivo su 
derecho pensional con fundamento en las disposiciones que le resulten más benéfica” 

 
“En el presente caso, la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no 
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de 
un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, 
el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 
defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido 
a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente 
beneficiadas del riesgo asumido por otros.” 
 
Sentencia C- 789 DE 2002: Se declara exequible el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, que modificó 
el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en el siguiente aparte previsto en el literal e), a saber: 
“Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 



pensión de vejez; (...)”, exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el 
entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual 
con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, 
pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-,” 
 
La Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL 17595 de 2017, señaló que existe un deber de 
entregar información a la medida de la asimetría entre un administrador experto y un afiliado 
lego. Es decir que, entre más experto el afiliado menos asimetría con la información del mercado.  
  
Por lo tanto, existen diferencias entre los afiliados al sistema de pensiones y no todos pueden ser 
considerados como inexpertos o incapaces de tomar una decisión acertada. Según la Corte existen 
actividades que dan cuenta de un verdadero entendimiento del afiliado, que, en sí, obedecen a las 
obligaciones de todo vinculado al sistema pensional, como son: (ver: SL 413-2018 C.S.J.)  
  

• Solicitar información de saldos.   

• Actualizar datos.    

• Asignar y cambiar claves.  

• Por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad que pueden denotar el 
compromiso serio de pertenecer a ella. Existen otros adicionales como:   

• Traslados entre fondos privados 

• Negociaciones de bonos pensionales. 
 
En este sentido, es importante traer a colación el fallo proferido por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pereira Sala Laboral, en grado Jurisdiccional de Consulta, dentro del proceso 
66001310500120170008501, demandante María Victoria Calle Correa, demandados 
Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A., en el cual se resolvió revocar la sentencia de 
primera instancia y en su lugar absolver a las demandadas.  
  
Dentro del fallo referido consideró el Tribunal lo siguiente:  
  
“Puestas de ese modo las cosas, resulta imprescindible mencionar lo dispuesto en el art. 1604 del 
C.C. que exige que “la prueba de la diligencia y cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la 
prueba del caso fortuito al que lo alega”, no obstante lo anterior, dicha obligación probatoria 
aparece como respuesta inmediata a alguien que previamente ha alegado el incumplimiento de 
una obligación por parte de su deudor, en esa medida, quien alega un incumplimiento 
obligacional deberá probar el supuesto de hecho de la norma que consagra el efecto jurídico 
perseguido (art. 167 CGP), o en otras palabras, deberá probar la obligación incumplida para que 
se presuma que ello9 se dio por culpa de la contraparte, quien en respuesta de tal 
cuestionamiento tendrá la carga de demostrar la diligencia o cuidado en la obligación pactada.  
  
En conclusión en los procesos tendientes a dejar sin efectos una afiliación hecha a cualquiera de 
los dos regímenes, con el propósito de volver a elegir el que desee, esta vez de forma libre y 
espontánea, deberá acreditar imperiosamente que la AFP a la que se afilio incumplió en la etapa 
precontractual con su obligación principal, esto es, brindarle la información adecuada, completa 
y veraz para tomar una decisión bajo el principio de libertad informada y en esa medida poder 
dar rienda suelta al art. 1604 del C.C., pues la presunción allí establecida no es el cumplimiento 
de la obligación sino la culpa en tal incumplimiento, iterase, una vez probado este.” (…) Dicho de 



otra forma, la asesoría brindada por la AFP debe restringirse a informar al afiliado de todas y cada 
una de las características del RAIS frente al RPM, además de su solidez financiara (art. 97 del 
Decreto 663/1993 y sus modificaciones), sin que dicha información pueda analizarse desde la 
óptica de un buen o mal consejo, pues ello implicaría usurpar la voluntad del afiliado, única 
persona que después de conocer las características del régimen podrá sopesar si la escogencia 
del RAIS resulta adecuada y atractiva para el fortalecimiento de su vida, pues al gozar de 
capacidad de ejercicio, quien celebra el contrato de afiliación está en condiciones de entender las 
incidencias de la escogencia a partir de la información que ha recibido.   
  
A tono con lo anterior, se concluye que María Victoria Calle Correa no solo suscribió el formulario 
de vinculación al RAIS a través de Protección S.A., que cumplió los lineamientos fijados en la ley, 
sino que reiteró su voluntad de permanencia en dicho régimen, al trasladarse a Porvenir S.A. lo 
que supone que estaba conforme con los beneficios que venía disfrutando desde 1995 cuando 
ingresó a él”.   
 
La Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar:  
  
(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del 
sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. 
No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su 
formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su 
pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago 
desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la 
equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas que no han 
contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a 
costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas” 
  

12. DOCTRINA 

 NO APLICA 

13. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (SI APLICA) 

NO APLICA  

14. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN CASOS SIMILARES 

Tal y como lo consideró el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, a través de la CERTIFICACIÓN 
NO. 45372, respecto del caso de OSCAR ALFONSO YEPES MEJIA identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 16597420, quien pretendía se declarará la nulidad del traslado de régimen, por 
encontrarse viciado de nulidad, dicho órgano decidió de manera unánime NO proponer fórmula 
conciliatoria, por cuanto el traslado de los aportes al régimen en mención, depende de la decisión 
favorable que previamente obtenga el accionante respecto de la pretensión declaratoria de 
nulidad de la afiliación.  
15. APLICA POLÍTICA, LLAMAMIENTOS, PROTOCOLOS O INSTRUCTIVOS INSTITUCIONALES: (EN 

CASO QUE APLIQUE) 

NO APLICA  

16. CONSIDERACIONES 



De conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993, el Sistema de Seguridad Social en 
Pensiones está compuesto por dos regímenes, excluyentes, los cuales coexisten, a saber: Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con 
solidaridad. 

El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria 
por parte del afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación 
o traslado; estos se pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, pero 
en todo caso existe la prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 

para Colpensiones no es posible conceder el traslado de régimen pensional de personas que, sin 
ser del régimen de transición por tiempo de servicios y faltándoles menos de 10 años para cumplir 
el requisito de la edad necesaria para tener derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de 
régimen simplemente porque consideran que estar en el régimen de prima media les resulta más 
beneficioso. De acuerdo con lo anterior, “no debe tomarse como un argumento constitucional 
suficiente para que se abra un dique que permita, sin ningún tipo de exigencia legal, autorizar los 
traslados de manera discriminada” generando un perjuicio en la sostenibilidad financiera del 
Sistema de Seguridad Social en Colombia. 

En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de 
régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y 
por otra lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o 
menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha 
prohibición se implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad financiera del sistema y 
evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a 
pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión 
conforme a las reglas propias de este régimen. 
 
Igualmente, el artículo 48 de la Ley 1328 de 2009 señala en el literal c): Que los afiliados al sistema 
podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los Fondos de 
Pensiones gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar 
la aseguradora con la cual contraten las rentas o pensiones  (…). 

  
La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito 
de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 13 
de la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por parte 
de la corte constitucional, a través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una demanda 
de inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se cuestionaba que la restricción 
temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre escogencia. En dicho 
fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado 
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad 
para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia 
de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En 
efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización 
del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y 
simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas 



que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan 
resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La validez de dicha herramienta 
legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la cobertura en la protección de los 
riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a todos los habitantes del territorio 
colombiano, en acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. 
art. 48). Así mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues 
permite asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se 
aproxima la edad para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en 
beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional”. 
 
No obstante lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 2002, la 
Corte consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser aplicable para las 
personas beneficiarias del régimen de transición por tiempo de servicio, es decir, aquellos que 
hubieren cotizado por 15 años o más para el 1 de abril de 1994, dado que a estas, “no puede 
desconocerse la potestad reconocida a las personas previstas en las hipótesis normativas de los 
incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen de 
prima media con prestación definida y, por lo mismo, hacer efectivo su derecho pensional con 
fundamento en las disposiciones que le resulten más benéficas”. En consecuencia, los 
beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicio cotizado podrán trasladarse de 
régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren menos de 10 años o menos para 
alcanzar su pensión de vejez, manteniendo los beneficios del régimen de transición, solo en este 
puntual caso, atendiendo la normatividad vigente aplicable NO es posible inaplicar de otra forma 
el mandato legal, criterio retirado en la jurisprudencia SU 062 DE 2010. 
 
Del anterior recuento, se puede concluir que según la jurisprudencia constitucional, algunas de 
las personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, al régimen de prima media 
cuando previamente hayan elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, 
con el fin de pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas 
son las que cumplan los requisitos anteriormente señalados. 
 
Así las cosas y analizando lo manifestado por el demandante ante el deber de información que 
deben brindar las administradoras de fondos de pensiones, se debe indicar que La norma hace 
énfasis en que la decisión debe ser libre y voluntaria, y es sobre este punto en que las 
administradoras de fondos de pensiones, tienen una obligación con el afiliado, y es ayudarles a 
resolver todas esas dudas que sirven de antesala a una selección de régimen, esto es en ultimas 
un deber de asesoría. 
 
A su turno, el Decreto 2241 de 2010, fue especifico en reglamentar el Régimen de Protección al 
Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones; consagró como derecho de los 
consumidores financieros, el derecho a ser informado de “manera cierta, suficiente, clara y 
oportuna de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de 
administración de multifondos, de las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y 
consecuencias de la no toma de decisiones”. 

En este orden de ideas, se tiene que las administradoras siempre están dispuestas a brindar 
información a sus afiliados, y que su conducta obedeció a una decisión libre y voluntaria, pues la 
misma se ve manifestada en señal de aceptamiento con la suscripción del formulario de 
vinculación . 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993.htm#Inicio


Queda claro entonces que aun impera la regla general “aquellos que les hiciera falta 10 años o 
menos para adquirir la pensión no podrán trasladarse de régimen” debiendo por tanto sujetarse 
a las normas que gobiernan lo relativo al régimen de ahorro individual. 

Desde la afiliación y/o traslado de régimen el demandante no ha manifestado inconformidad 
alguna respecto de la información brindada, dando a entender que las mismas se cumplieron a 
cabalidad, generando así expectativas referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la ley, 
por tal razón no puede aceptarse que después de tanto tiempo se alegue nulidad de afiliación, 
desconociéndose principios rectores de la buena fe y de que nadie puede ir en contra de sus 
propios actos. 

Por otro lado, Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general 
de pensiones - Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 01 de 2005. 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman 
deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo 
dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel. 
 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 
2005, señala: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará 
los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de 
acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad 
financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 
 
Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 
seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el 
otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, entre otros.  
 
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las 
Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración 
armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre 
el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que 
soportan el sistema pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la 
medida que el derecho a la seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal 
y estabilidad financiera del Estado.  
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a 
RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el 
derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 
 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar: 
(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica 
del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital 



pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no 
contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 
años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a 
una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva 
social se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a 
personas que no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a 
beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por 
ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
 
Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 
consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del 
Sistema, pues  representa la garantía del derecho fundamental a la pensión de los Colombianos 
de manera sostenida e indefinida y la posición asumida por la Corte en los fallos relacionados con 
nulidad o inexistencia del traslado entre regímenes pensionales, quebranta el principio de 
sostenibilidad financiera, en tanto genera una situación caótica que desvertebra la debida 
planeación en la asignación y distribución de los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la 
irreductible necesidad de que dichas condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los 
recursos que en la mayoría de los casos no están presupuestados en la medida en que surgen, de 
manera contingente de la declaración judicial respectiva. 

La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones percibe 
y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados que le 
permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro para 
precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con 
urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 

Ahora bien, descendiendo más a fondo al caso en concreto, se evidencia que no es posible 
declarar la nulidad del traslado de régimen, pues del material probatorio allegado en la demanda, 
se evidencia que ABELARDO MEDINA CASTILLO se encuentra a menos de diez años para adquirir 
el derecho pensional, adicional a ello NO cuenta con 15 años de servicio o su equivalente en 
semanas a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994, 
por no ser beneficiario del régimen de transición, razón por la cual no existen razones de hecho y 
de derecho que permitan acceder a las pretensiones del demandante. 
 
Así las cosas, se evidencia en el SIAFP, obrante en el expediente, que presenta un traslado al 
Régimen de Ahorro Individual administrado y lo que significa que, a la fecha, el traslado efectuado 
al Régimen de Ahorro Individual tiene plena validez, máxime cuando ha permanecido afiliado 
desde hace más de 15 años, sin que hubiera ejercido dentro del término legal el traslado de 
régimen, dicho silencio conlleva a manifestar que la demandante conocía las consecuencias 
generadas con el traslado de régimen y aun así permaneció en él, dicha permanencia es una señal 
de aceptación que impide alegar que se encuentra viciado de nulidad por falta de información 
veraz, real y completa, adicional a ello es necesario garantizar la sostenibilidad del sistema general 
de pensiones, por las razones expuestas anteriormente. 
 
Luego entonces, al no prosperar la pretensión principal, por sustracción de materia tampoco hay 
lugar a realizar un análisis minucioso de las pretensiones secundarias o consecuenciales. 
 

17. EVALUACIÓN DEL RIESGO 



 

 
MEDIA – ALTA 

  

18. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO 

NO CONCILIAR por las razones expuestas en la parte motiva de la presente ficha de conciliación. 

19. ELABORÓ (APODERADO Y FIRMA EXTERNA) 
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1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

 
1. Que, el demandante inició su vida laboral el 03 de julio de 1985 y se encontraba afiliado 

al sistema general de seguridad social en pensión administrado por el ISS. 
2. Que en abril de 1997 el demandante se trasladó de regimen a COLFONDOS S.A. 
3. Que el asesor de COLFONDOS S.A. debía explicarle por escrito al demandante cuales eran 

las verdaderas consecuencias de afiliarse y posteriormente trasladarse de un régimen a 
otro y debía brindarle una información veraz y autentica, de fácil comprensión y 
explicándole las verdaderas consecuencias del traslado de regimen; situación que nunca 
se presentó. 

4. Que los asesores de ING debían informar al demandante cuales eran las verdaderas 
consecuencias de afiliarse y posteriormente trasladarse de un regimen a otro y debía 
brindarle una información veraz y autentica, de fácil comprensión y explicándole las 
verdaderas consecuencias del traslado de regimen; situación que nunca se presentó. 

5. Que el 21 de enero de 2021, el demandante solicitó ante COLFONDOS S.A. nulidad y/o 
ineficacia del traslado de regimen. 

6. Que COLFONDOS SA dio respuesta a la solicitud del demandante, de manera negativa. 

2.  PRETENSIONES 

1. DECLARAR la ineficacia de la afiliación de abril de 1997 de regimen de prima media con 
prestación definida, administrado por el ISS hoy COLPENSIONES al regimen de ahorro 
individual con solidaridad, administrado actualmente por PROTECCIÓN S.A 

2. Ordenar el traslado de regimen pensional al de prima media con prestación definida. 
3. Que se ordene a PROTECCIÓN S.A. el traslado de los fondos o aportes que reposen en la 

cuenta individual del demandante a COLPENSIONES, así como el traslado de información. 
4. Costas y agencias en derecho. 

3. CUANTÍA 

Superior a 20 SMLMV  



 4. PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS – FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 48 de la constitución política de Colombia. 

Ley 100 de 1993, artículo 1, 11 y 13. 

Decreto 663 de 1993 
 

5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 
 NO APLICA.  

6. SENTENCIA 

SIN SENTENCIA  

7. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

1. Copia de la cedula de ciudadanía 
2. Solicitud de traslado de régimen al fondo privado 
3. Solicitud de traslado de régimen a COLPENSIONES 

4. Respuesta a la solicitud 
5. Historia laboral 

6. Formulario de vinculación 
7. Proyección de la mesada pensional 

8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO – HOMOLOGADO CON OBJETO CONCILIABLE 

El problema jurídico se circunscribe en determinar si a la demandante le asiste derecho a que se 
le declare el traslado de régimen por encontrarse viciado de nulidad al no haberse informado al 
afiliado las consecuencias de dicho traslado, el derecho al retracto, ¿ni haber brindado asesoría 
en materia pensional? 

9. ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD 

 NO APLICA 

10. PRINCIPALES MOVIMIENTOS PROCESALES 

ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

11. JURISPRUDENCIA O PRECEDENTE JUDICIAL 

En los eventos de traslado de Régimen, la Corte Suprema sin atender las situaciones particulares 
de cada caso, invierte la carga de la prueba en cabeza del fondo privado y exime al demandante 
de aportar soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o dolo al momento de 
afiliarse al RAIS, obligando a que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en una de las 
partes, sin que exista un menor esfuerzo procesal en cabeza del demandante.   
  
La carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso judicial exige la igualdad entre 
las partes con parámetros de buena fe y lealtad procesal. Bajo estas circunstancias el principio 
“quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Para determinar 
QUIEN es el que puede probar dentro de un proceso judicial la Corte Constitucional ha señalado 
que depende de cada situación particular. Así la sentencia C 086 de 2016 que analizó la 
constitucionalidad del art. 167 del Código General del Proceso, indicó:   
  
“7.4.- En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica de la prueba debe decirse que 
atiende su inspiración teórica, fundada en los pilares de solidaridad, equidad (igualdad real entre 
las partes), lealtad y buena fe procesal, todos ellos reconocidos en la Carta Política de 1991, donde 



el principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Su 
ejercicio por parte del juez es, en consecuencia, manifestación de una competencia plenamente 
legítima bajo el prisma de un Estado Social de Derecho.  
  
En la regulación aprobada por el Legislador este decidió -también de manera deliberada y 
consciente- no fijar un catálogo cerrado de episodios en las cuales puede tener cabida la carga 
dinámica de la prueba. Por el contrario, dejo abierta esa posibilidad al juez, “según las 
particularidades del caso”, para lo cual mencionó solo algunas hipótesis: (i) la posesión de la 
prueba en una de las partes, (ii) la existencia de circunstancias técnicas especiales, (iii) la previa y 
directa intervención en los hechos, (iv) el estado de indefensión o de incapacidad de una de las 
partes, “entre otras circunstancias similares”.  
  
Igualmente destaca la Corte constitucional que los eventos mencionados “recogen en buena 
medida las reglas trazadas por la jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia como de la 
propia Corte Constitucional”. Además, agrega con nitidez que “el Legislador facultó a los jueces 
para evaluar las circunstancias de cada caso y definir si se dan o no los supuestos genéricos para 
recurrir en ciertos casos a la carga dinámica de la prueba. Esta decisión resulta comprensible y 
completamente válida, no solo ante la dificultad para anticiparse a nuevas situaciones en una 
sociedad que presenta vertiginosos cambios –algunos tal vez inimaginables-, sino porque son los 
contornos de cada situación los que permiten evaluar si la igualdad entre las partes se ha visto o 
no comprometida y se requiere de la “longa manus” del juez para restablecerla.”    
 
Sentencia C-1024 DE 2004: “Aquellas personas que habiendo cumplido el requisito de quince (15) 
años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social 
en pensiones, cuando previamente se hubiesen trasladado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, tienen el derecho de regresar -en cualquier tiempo- al régimen de prima media con 
prestación definida, con el propósito de preservar la intangibilidad de su derecho a pensionarse 
conforme al régimen de transición. Siendo el derecho al régimen de transición un derecho 
adquirido, no puede desconocerse la potestad reconocida a las personas previstas en las hipótesis 
normativas de los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier 
tiempo al régimen de prima media con prestación definida y, por lo mismo, hacer efectivo su 
derecho pensional con fundamento en las disposiciones que le resulten más benéfica” 

 
“En el presente caso, la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no 
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de 
un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, 
el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 
defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido 
a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente 
beneficiadas del riesgo asumido por otros.” 
 
Sentencia C- 789 DE 2002: Se declara exequible el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, que modificó 
el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en el siguiente aparte previsto en el literal e), a saber: 
“Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 



pensión de vejez; (...)”, exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el 
entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual 
con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, 
pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-,” 
 
La Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL 17595 de 2017, señaló que existe un deber de 
entregar información a la medida de la asimetría entre un administrador experto y un afiliado 
lego. Es decir que, entre más experto el afiliado menos asimetría con la información del mercado.  
  
Por lo tanto, existen diferencias entre los afiliados al sistema de pensiones y no todos pueden ser 
considerados como inexpertos o incapaces de tomar una decisión acertada. Según la Corte existen 
actividades que dan cuenta de un verdadero entendimiento del afiliado, que, en sí, obedecen a las 
obligaciones de todo vinculado al sistema pensional, como son: (ver: SL 413-2018 C.S.J.)  
  

• Solicitar información de saldos.   

• Actualizar datos.    

• Asignar y cambiar claves.  

• Por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad que pueden denotar el 
compromiso serio de pertenecer a ella. Existen otros adicionales como:   

• Traslados entre fondos privados 

• Negociaciones de bonos pensionales. 
 
En este sentido, es importante traer a colación el fallo proferido por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pereira Sala Laboral, en grado Jurisdiccional de Consulta, dentro del proceso 
66001310500120170008501, demandante María Victoria Calle Correa, demandados 
Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A., en el cual se resolvió revocar la sentencia de 
primera instancia y en su lugar absolver a las demandadas.  
  
Dentro del fallo referido consideró el Tribunal lo siguiente:  
  
“Puestas de ese modo las cosas, resulta imprescindible mencionar lo dispuesto en el art. 1604 del 
C.C. que exige que “la prueba de la diligencia y cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la 
prueba del caso fortuito al que lo alega”, no obstante lo anterior, dicha obligación probatoria 
aparece como respuesta inmediata a alguien que previamente ha alegado el incumplimiento de 
una obligación por parte de su deudor, en esa medida, quien alega un incumplimiento 
obligacional deberá probar el supuesto de hecho de la norma que consagra el efecto jurídico 
perseguido (art. 167 CGP), o en otras palabras, deberá probar la obligación incumplida para que 
se presuma que ello9 se dio por culpa de la contraparte, quien en respuesta de tal 
cuestionamiento tendrá la carga de demostrar la diligencia o cuidado en la obligación pactada.  
  
En conclusión en los procesos tendientes a dejar sin efectos una afiliación hecha a cualquiera de 
los dos regímenes, con el propósito de volver a elegir el que desee, esta vez de forma libre y 
espontánea, deberá acreditar imperiosamente que la AFP a la que se afilio incumplió en la etapa 
precontractual con su obligación principal, esto es, brindarle la información adecuada, completa 
y veraz para tomar una decisión bajo el principio de libertad informada y en esa medida poder 
dar rienda suelta al art. 1604 del C.C., pues la presunción allí establecida no es el cumplimiento 
de la obligación sino la culpa en tal incumplimiento, iterase, una vez probado este.” (…) Dicho de 



otra forma, la asesoría brindada por la AFP debe restringirse a informar al afiliado de todas y cada 
una de las características del RAIS frente al RPM, además de su solidez financiara (art. 97 del 
Decreto 663/1993 y sus modificaciones), sin que dicha información pueda analizarse desde la 
óptica de un buen o mal consejo, pues ello implicaría usurpar la voluntad del afiliado, única 
persona que después de conocer las características del régimen podrá sopesar si la escogencia 
del RAIS resulta adecuada y atractiva para el fortalecimiento de su vida, pues al gozar de 
capacidad de ejercicio, quien celebra el contrato de afiliación está en condiciones de entender las 
incidencias de la escogencia a partir de la información que ha recibido.   
  
A tono con lo anterior, se concluye que María Victoria Calle Correa no solo suscribió el formulario 
de vinculación al RAIS a través de Protección S.A., que cumplió los lineamientos fijados en la ley, 
sino que reiteró su voluntad de permanencia en dicho régimen, al trasladarse a Porvenir S.A. lo 
que supone que estaba conforme con los beneficios que venía disfrutando desde 1995 cuando 
ingresó a él”.   
 
La Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar:  
  
(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del 
sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. 
No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su 
formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su 
pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago 
desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la 
equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas que no han 
contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a 
costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas” 
  

12. DOCTRINA 

 NO APLICA 

13. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (SI APLICA) 

NO APLICA  

14. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN CASOS SIMILARES 

Tal y como lo consideró el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, a través de la CERTIFICACIÓN 
NO. 45372, respecto del caso de OSCAR ALFONSO YEPES MEJIA identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 16597420, quien pretendía se declarará la nulidad del traslado de régimen, por 
encontrarse viciado de nulidad, dicho órgano decidió de manera unánime NO proponer fórmula 
conciliatoria, por cuanto el traslado de los aportes al régimen en mención, depende de la decisión 
favorable que previamente obtenga el accionante respecto de la pretensión declaratoria de 
nulidad de la afiliación.  
15. APLICA POLÍTICA, LLAMAMIENTOS, PROTOCOLOS O INSTRUCTIVOS INSTITUCIONALES: (EN 

CASO QUE APLIQUE) 

NO APLICA  

16. CONSIDERACIONES 



De conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993, el Sistema de Seguridad Social en 
Pensiones está compuesto por dos regímenes, excluyentes, los cuales coexisten, a saber: Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con 
solidaridad. 

El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria 
por parte del afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación 
o traslado; estos se pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, pero 
en todo caso existe la prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 

para Colpensiones no es posible conceder el traslado de régimen pensional de personas que, sin 
ser del régimen de transición por tiempo de servicios y faltándoles menos de 10 años para cumplir 
el requisito de la edad necesaria para tener derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de 
régimen simplemente porque consideran que estar en el régimen de prima media les resulta más 
beneficioso. De acuerdo con lo anterior, “no debe tomarse como un argumento constitucional 
suficiente para que se abra un dique que permita, sin ningún tipo de exigencia legal, autorizar los 
traslados de manera discriminada” generando un perjuicio en la sostenibilidad financiera del 
Sistema de Seguridad Social en Colombia. 

En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de 
régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y 
por otra lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o 
menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha 
prohibición se implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad financiera del sistema y 
evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a 
pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión 
conforme a las reglas propias de este régimen. 
 
Igualmente, el artículo 48 de la Ley 1328 de 2009 señala en el literal c): Que los afiliados al sistema 
podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los Fondos de 
Pensiones gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar 
la aseguradora con la cual contraten las rentas o pensiones  (…). 

  
La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito 
de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 13 
de la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por parte 
de la corte constitucional, a través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una demanda 
de inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se cuestionaba que la restricción 
temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre escogencia. En dicho 
fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado 
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad 
para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia 
de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En 
efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización 
del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y 
simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas 



que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan 
resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La validez de dicha herramienta 
legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la cobertura en la protección de los 
riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a todos los habitantes del territorio 
colombiano, en acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. 
art. 48). Así mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues 
permite asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se 
aproxima la edad para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en 
beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional”. 
 
No obstante lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 2002, la 
Corte consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser aplicable para las 
personas beneficiarias del régimen de transición por tiempo de servicio, es decir, aquellos que 
hubieren cotizado por 15 años o más para el 1 de abril de 1994, dado que a estas, “no puede 
desconocerse la potestad reconocida a las personas previstas en las hipótesis normativas de los 
incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen de 
prima media con prestación definida y, por lo mismo, hacer efectivo su derecho pensional con 
fundamento en las disposiciones que le resulten más benéficas”. En consecuencia, los 
beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicio cotizado podrán trasladarse de 
régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren menos de 10 años o menos para 
alcanzar su pensión de vejez, manteniendo los beneficios del régimen de transición, solo en este 
puntual caso, atendiendo la normatividad vigente aplicable NO es posible inaplicar de otra forma 
el mandato legal, criterio retirado en la jurisprudencia SU 062 DE 2010. 
 
Del anterior recuento, se puede concluir que según la jurisprudencia constitucional, algunas de 
las personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, al régimen de prima media 
cuando previamente hayan elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, 
con el fin de pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas 
son las que cumplan los requisitos anteriormente señalados. 
 
Así las cosas y analizando lo manifestado por el demandante ante el deber de información que 
deben brindar las administradoras de fondos de pensiones, se debe indicar que La norma hace 
énfasis en que la decisión debe ser libre y voluntaria, y es sobre este punto en que las 
administradoras de fondos de pensiones, tienen una obligación con el afiliado, y es ayudarles a 
resolver todas esas dudas que sirven de antesala a una selección de régimen, esto es en ultimas 
un deber de asesoría. 
 
A su turno, el Decreto 2241 de 2010, fue especifico en reglamentar el Régimen de Protección al 
Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones; consagró como derecho de los 
consumidores financieros, el derecho a ser informado de “manera cierta, suficiente, clara y 
oportuna de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de 
administración de multifondos, de las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y 
consecuencias de la no toma de decisiones”. 

En este orden de ideas, se tiene que las administradoras siempre están dispuestas a brindar 
información a sus afiliados, y que su conducta obedeció a una decisión libre y voluntaria, pues la 
misma se ve manifestada en señal de aceptamiento con la suscripción del formulario de 
vinculación . 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993.htm#Inicio


Queda claro entonces que aun impera la regla general “aquellos que les hiciera falta 10 años o 
menos para adquirir la pensión no podrán trasladarse de régimen” debiendo por tanto sujetarse 
a las normas que gobiernan lo relativo al régimen de ahorro individual. 

Desde la afiliación y/o traslado de régimen el demandante no ha manifestado inconformidad 
alguna respecto de la información brindada, dando a entender que las mismas se cumplieron a 
cabalidad, generando así expectativas referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la ley, 
por tal razón no puede aceptarse que después de tanto tiempo se alegue nulidad de afiliación, 
desconociéndose principios rectores de la buena fe y de que nadie puede ir en contra de sus 
propios actos. 

Por otro lado, Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general 
de pensiones - Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 01 de 2005. 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman 
deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo 
dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel. 
 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 
2005, señala: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará 
los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de 
acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad 
financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 
 
Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 
seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el 
otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, entre otros.  
 
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las 
Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración 
armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre 
el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que 
soportan el sistema pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la 
medida que el derecho a la seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal 
y estabilidad financiera del Estado.  
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a 
RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el 
derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 
 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar: 
(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica 
del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital 



pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no 
contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 
años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a 
una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva 
social se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a 
personas que no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a 
beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por 
ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
 
Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 
consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del 
Sistema, pues  representa la garantía del derecho fundamental a la pensión de los Colombianos 
de manera sostenida e indefinida y la posición asumida por la Corte en los fallos relacionados con 
nulidad o inexistencia del traslado entre regímenes pensionales, quebranta el principio de 
sostenibilidad financiera, en tanto genera una situación caótica que desvertebra la debida 
planeación en la asignación y distribución de los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la 
irreductible necesidad de que dichas condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los 
recursos que en la mayoría de los casos no están presupuestados en la medida en que surgen, de 
manera contingente de la declaración judicial respectiva. 

La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones percibe 
y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados que le 
permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro para 
precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con 
urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 

Ahora bien, descendiendo más a fondo al caso en concreto, se evidencia que no es posible 
declarar la nulidad del traslado de régimen, pues del material probatorio allegado en la demanda, 
se evidencia que ABELARDO MEDINA CASTILLO se encuentra a menos de diez años para adquirir 
el derecho pensional, adicional a ello NO cuenta con 15 años de servicio o su equivalente en 
semanas a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994, 
por no ser beneficiario del régimen de transición, razón por la cual no existen razones de hecho y 
de derecho que permitan acceder a las pretensiones del demandante. 
 
Así las cosas, se evidencia en el SIAFP, obrante en el expediente, que presenta un traslado al 
Régimen de Ahorro Individual administrado y lo que significa que, a la fecha, el traslado efectuado 
al Régimen de Ahorro Individual tiene plena validez, máxime cuando ha permanecido afiliado 
desde hace más de 15 años, sin que hubiera ejercido dentro del término legal el traslado de 
régimen, dicho silencio conlleva a manifestar que la demandante conocía las consecuencias 
generadas con el traslado de régimen y aun así permaneció en él, dicha permanencia es una señal 
de aceptación que impide alegar que se encuentra viciado de nulidad por falta de información 
veraz, real y completa, adicional a ello es necesario garantizar la sostenibilidad del sistema general 
de pensiones, por las razones expuestas anteriormente. 
 
Luego entonces, al no prosperar la pretensión principal, por sustracción de materia tampoco hay 
lugar a realizar un análisis minucioso de las pretensiones secundarias o consecuenciales. 
 

17. EVALUACIÓN DEL RIESGO 



 

 
MEDIA – ALTA 

  

18. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO 

NO CONCILIAR por las razones expuestas en la parte motiva de la presente ficha de conciliación. 

19. ELABORÓ (APODERADO Y FIRMA EXTERNA) 

 

 

 

JUAN ALVARO DUARTE RIVERA 
Identificado con la C.C. No. 79.523.279 

T.P. No. 192.928 del C.S. de la J. 
Abogado Externo Colpensiones – Regional SUR 

Adscrito a la firma de abogados 
SERVICIOS LEGALES LAWYER’S LTDA 
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Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2023

Señor (a)
ABELARDO MEDINA CASTILLO
CL 9 # 3 - 50 CE MEGACENTRO OF 215
Neiva, Huila

Referencia: Radicado No. 2023_16355980 del 28 de septiembre de 2023
Ciudadano: ABELARDO MEDINA CASTILLO
Identificación: Cédula de ciudadanía 12113570
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. Acerca de su petición: “Solicitud de traslado de Fondo de Pensiones”, le
informamos que, no es posible realizar su traslado, dado que usted se encuentra a menos
de 10 años de cumplir la edad de pensión; límite establecido por el Gobierno Nacional.

Recuerde que según la normatividad sobre las condiciones del régimen pensional1, los
traslados de régimen pueden realizarse únicamente cuando:

El ciudadano lleva 5 años o más en su fondo de pensiones.
Al ciudadano le faltan más de 10 años para cumplir la edad de pensión, es decir,
antes de cumplir 47 años en caso de las mujeres o 52 años en el de los hombres.

Esperamos que esta información sea de utilidad; recuerde que su bienestar es nuestra
prioridad.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las
líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604)
2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional
018000410909. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

http://www.colpensiones.gov.co
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Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Luz Adriana Loaiza Sandoval
Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Director de Administración de
Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Linda Lucia Pardo Rojas – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:
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BOGOTÁ , 9 de noviembre de 2021 Oficio BZ2021_12469710-2825017

Juzgado de Circuito  1  Laboral de NEIVA
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6 - 99 Ofc. 701
NEIVA - HUILA

Asunto: Contestación de Demanda Laboral Primera Instancia  -  41001310500120210041600
Demandante: ABELARDO  MEDINA CASTILLO

Cédula de ciudadanía 12113570
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en mi calidad de apoderado(a) externo(a) de la Administradora Colombiana
de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho reconocerme
personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad
procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del
proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que mediante sentencia que haga
tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones
propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante.

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y comercial
del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al
Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente,
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo
01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca
la  ley que los desarrolle.

La representación legal  la ejerce el Doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, identificado con la  cédula
de ciudadanía 79.481.221 quien obra en su calidad de Presidente según consta en el Acuerdo No.
0054 del 12 de Agosto  de 2013  y Acta de Posesión No. 1279 del 16 de agosto de 2013.

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número
telefónico 2170100.
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A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones declarativas y condenatorias
propuestas, por carecer de sustento fáctico y legal como se demostrará a continuación:

A LOS HECHOS

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

EXCEPCIONES

PRUEBAS

Solicito se decreten las siguientes:

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS

Las que el Señor Juez, considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al momento de
proferir Sentencia.
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ANEXOS

Poder debidamente otorgado1.
Acuerdo No. 0054 del 12 de Agosto  de 20132.
Acta de Posesión No. 1279 del 16 de agosto de 20133.
Los documentos aducidos como pruebas:4.

CONTESTACION DE DEMANDA RADICADA ENJUZGADO

NOTIFICACIONES

COLPENSIONES se notifica en la . El (la) suscrito(a) apoderado(a) se notifica en la  o en la secretaría del
despacho.

Atentamente,

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO
T.P. 180706 del C.S. dela J.



1 de 3

BOGOTÁ , 9 de noviembre de 2021 Oficio BZ2021_12469710-2825017

Juzgado de Circuito  1  Laboral de NEIVA
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6 - 99 Ofc. 701
NEIVA - HUILA

Asunto: Contestación de Demanda Laboral Primera Instancia  -  41001310500120210041600
Demandante: ABELARDO  MEDINA CASTILLO

Cédula de ciudadanía 12113570
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en mi calidad de apoderado(a) externo(a) de la Administradora Colombiana
de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho reconocerme
personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad
procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del
proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que mediante sentencia que haga
tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones
propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante.

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y comercial
del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al
Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente,
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo
01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca
la  ley que los desarrolle.

La representación legal  la ejerce el Doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, identificado con la  cédula
de ciudadanía 79.481.221 quien obra en su calidad de Presidente según consta en el Acuerdo No.
0054 del 12 de Agosto  de 2013  y Acta de Posesión No. 1279 del 16 de agosto de 2013.

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número
telefónico 2170100.



 Continuación Respuesta Radicado  Oficio BZ2021_12469710-2825017

2 de 3

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones declarativas y condenatorias
propuestas, por carecer de sustento fáctico y legal como se demostrará a continuación:

A LOS HECHOS

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

EXCEPCIONES

PRUEBAS

Solicito se decreten las siguientes:

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS

Las que el Señor Juez, considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al momento de
proferir Sentencia.



 Continuación Respuesta Radicado  Oficio BZ2021_12469710-2825017

3 de 3

ANEXOS

Poder debidamente otorgado1.
Acuerdo No. 0054 del 12 de Agosto  de 20132.
Acta de Posesión No. 1279 del 16 de agosto de 20133.
Los documentos aducidos como pruebas:4.

CONTESTACION DE DEMANDA RADICADA ENJUZGADO

NOTIFICACIONES

COLPENSIONES se notifica en la . El (la) suscrito(a) apoderado(a) se notifica en la  o en la secretaría del
despacho.

Atentamente,

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO
T.P. 180706 del C.S. dela J.



IBAGUÉ, 25 de enero de 2024         BZ2024_1461477-
0239378

Señor
Apoderado
Colpensiones
IBAGUÉ

Referencia: Entrega Sentencia - Radicado número  2024_1461477 del
25 de enero de 2024

Ciudadano: ABELARDO  MEDINA CASTILLO
Identificación:   Cédula de ciudadanía, 12113570
Tipo de Trámite:   Tutelas y Demandas Judiciales - Cumplimiento de

Sentencia - Apoderado Colpensiones

Se advierte que se allego a esta entidad a la fecha los siguientes documentos,
de los cuales se revisará su completitud:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato Control de expediente cumplimiento
Sentencia

2

Sentencia de Única o Primera Instancia en
copia auténtica

2

Constancia Ejecutoria en copia auténtica 2
Documento de identidad del afiliado 1
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

1
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________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Así mismo, le comunicamos que se está dando traslado al área competente para que inicie
el estudio y de respuesta a su solicitud.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de su trámite a
través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a
conocer la oferta  de trámites virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el
link trámites en Línea, o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC);
comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín
al 604 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio
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________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio










